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ORDENAIÍZA TARTFANTA
rrruo_,L

Contribuciones que inciden sobre los inmuebfes, tasas

rD

por servaclos a Ia propiedad.-

CAPITULO I
HECHO IMPONIBLE

Art.1")A los efectos de la determinación del impuesto divídase
ef radio municipal en nueve (9) sub. zonas conforme aI
siguiente detaIIL y plano que se adjunt'a y que deberá
considerarse Como parte integrante de la presente ordenanza.-
1.- Sub-Zo¡a L
INFRAESTRUCTURA : Pavimento "Vía Bl-anca"

recolección de residuos. -SERVICIOS: Barrido,
SECTOR COMPREND]DO:
Todas las cafles pavimentadas del-
y este hasta calfe La PamPa'-

casco céntrico Y acceso norte

2.- Sub-Zona 2
INFRAESTRUCTURA: Pavimento - "Vía Blanca"
SERVIC]OS: Barrido, recolección residuos
En Ias siguientes cafles:
Acceso este: Pte. Dr. Erondizi entre La Pampa y vías EE.CC.
y 25 de Mayo entre AIem y Sáenz Peña.-

3.- Sub-Zo¡a 3
INFRAESTRUCTURA:
SERVICIOS conservación de
calles, riego . -
SECTOR COMPRENDIDO:

AI Norte Vías Ferrocarril.
NORTE: SoIís entre J.B.Justo y Aragón

Austrj-a entre Granada Y Chi1e. -
Francia entre ParaguaY Y Chi1e. -

SUR: Vías del Ferrocarril entre Paraguay y Castilla
Garay entre Cast.illa Y Granada

ESTE: Castitla entre Balboa y Pizarro. -
Aragón entre Balboa y Solis.-

Luz dobl-e o simple. -
Recolección de residuos,
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Granada entre

OESTE: Paraguay

Balboa y Garay

Al Sur Vías Ferrocarril:
Sector que circunscribe a Sub-zona 1 lindando:
NORTE: Reconquista-Irigoyen entre Afem y Pje.

OESTE: AIem entre Reconquista y Juramento.-
Moreno entre Juramento y 9 de Julio. -

SUR

entre Italia y Francia

ChiIe entre Erancia y Austria. -
Limite con zub-zona 1(J.B.Justo e/Solís y Balboa)
Solis, CorLez, entre Juan B.Justo y Aragón.

Miguel Cané. -

Juramento entre Al-em Y Moreno. -
9 de Julio entre Moreno y Belgrano. -
Carfos GardeI entre San Martín y Proyección. J Mármol. -

ESTE:

4.- Sub-Zona 4
]NERAESTRUCTURA: LUZ
SERVIC]OS: rrego,
calles . -

SECTOR COMPRENDIDO:

NORTE:
OgSTE:

SUR:

ESTE

doble o simple.
recolección de residuos, conservación

Pje. Miguel Cané entre H.Irigoyen y Pte.Dr.Frondizi
A. Capdevila entre Pte.Dr.Frondizi y Dr. Alarcia'-
J.Marmol entre Dr. Afarcia y Proyección San Luis'-

A1 Sur vías Ferrocarril:
Reconquista entre Zeballos y AIém.-
Zeballos entre Reconquista y San Lorenzo
AIem entre San Lorerrzo y Chacabuco. -
Lavafle entre Chacabuco y Cesar Risso.-
Pte. Perón entre Zeballos y Avellaneda. -
San Lorenzo entre Aveflaneda y A1em.-
Chacabuco entre AIem Y Lavalle. -
Cesar Risso entre Lavaffe y Laprida.-
Maipú entre Laprida y San Martín.-
Belgrano entre Pichincha y Chacabuco
Limite con Subzona 1 y 3

calles que circunscriben al Barrio Alborada.-
Alem entre Chacabuco y Maipú (7/2 cuadras).-
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AI Norte vías Eerrocarril:

NORTE:
OESTE:

Erancia entre Paraguay
Colombia entre Irlanda
Nicaragua entre Dinamar

Nicaragua. -
Dinamarca. -
y Erancia. -

v
v
CA

SUR: Vías de1 Ferrocarril entre Nicaragua y Paraguay.
Dinamarca entre Nicaragua y Colombia.-

ESTE: Limite con zona3 (Paraguay entre Francia y Vias

-r.F.c.c) 
.-

y calles:

Ir:c.'l'l{¡-

del

3
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Uruguay entre Francia y Alemania. -
Chi1e, Brasil entre Austria y Alemania
Austria entre Uruguay y Chite. -
Alemania entre Uruguay y Juan B. Justo
México entre Francia y Austria.-
CoIón: Aragón y Castilla.-
Aragón y Castilla: Pizarro y Co1ón.-

5. - Sub-Zona 5
INERAESTRUCTURA:. Luz simple. -
SERVICIOS: Recolección de residuos, conservacién de calles. -
SECTOR COMPREND]DO

Reconquista y Pte.Perón entre Zeballos S.Peña (7/2 cuadra c/u)
San Lorenzo entre Aveflaneda y Zeballos (l/2 cuadra).-
9 de julio, entre Avellaneda y Lavalle.-
Chacabuco, entre Avellaneda y Alem.-
Avellaneda entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Pichincha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cuadras).
Sarmiento entre San Lorenzo y Chacabuco. -
Mitre entre San Lorerrzo y Chacabuco
Cal-Ies comprendidas por : R. Ro j as, A. CapdeviJ-a y Santa Eé .

Austria entre Paraguay y Perú.-
Pizarro, Magallanes, entre Castilla y Granada I cuadra c/u.
Granada entre Ptzarro y Garay
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Cortez, entre Francia y CastilIa.-
Parag'uay entre Erancia y Alemania. -
Pdre.Delgado, Nicaragua,Colombia,Perú entre Erancia y Austria
México entre Austria y Alemania.
Alemania entre México y Paraguay
Ecuador entre Dinamarca y Erancia.
Cuba entre frlanda y M.Argentinas.-
Venezuela entre Irlanda y Malvinas Argentinas.-
Dinamarca ente Pública y Nicaragua.-
ftalia entre PúbIica y Nicaragua.-
Pública entre Dinamarca e Italia.
Honduras entre Italia e Irlanda.-
Nicaragrua entre lrlanda y Dinamarca
Irlanda entre Colombia y Honduras-
Francia entre Ecuador y Nicaragua.-
Malvinas Argentinas entre Venezuefa y Ecuador--
6.- Sub-zona 6
INFRjAESTRUCTURA: Luz Simple
SERVICIOS: Recolección de residuos y conservación de caIIes.-

SECTOR COMPRENDTDO:
Para este año ningruno

7. -Sub-zona 7
INERAESTRUCTURA: "Vía Blanca". -
SERVICIOS: Recolección de residuos. -
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. No 35 entre paso a nivel y hasta terrenos
edificados. -

8. - Sub-zona 8
INFRAESTRUCTURA :

SERVICIOS: Conservaci-ón de cal-les. -
SECTOR COMPRENDIDO
Comprende resto sub-zonas, comprendidas dentro del Radio
Municipal y de acuerdo a pJ-ano.

9.- Sub-zona 9
INERAESTRUCTURA : Pavimento
SERVICIOS: Recolección de residuos. -
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SECTOR COMPREND]DO
Ruta Nac. 35 entre paso a nivel- y 1500 Mts hacia ef Norte. -

Art. 2").-A Ios fines de Ia aplicación
Segundo Arl-. 5'i o de 1a Ordenanza General
1os siguientes valores para el- año 2008.

deI Tit-u1o I, Librc>
Impositiva, fí)ense

EDIEICADO
ZONA VALORPORM.DEFRENTE
1 5.00
2 4.50
3 3. 87
4 3.82
5 1.62
6 0. 85
1 2.'t2
B 0.80
9 2.75

ALÍc. s/ VALUACIÓN (por mil)
15.00
13.00
11.50
10.00
5.00
2 .60
9.00
0.30
6.00

BALDÍO
ZONA
1
2

3
4

5
6
1

B

9

VALOR POR M. DE FRENTE
15.00
14.00
10.00

9.00
5.00
2 .00
1 .40
0.30
6 .20

ALÍc. s/ VALUACIÓN (por mil)
30.00
26 .00
23 .00
20 .00

9. s0
5.00

16.00
1.00

14.00

ART.3.- La determinación de La valuación fiscal municipal de
los inmuebl-es baldios y edificados y el cáIculo del tributo se
realizarán de acuerdo a Ia metodología de1 cál-culo establecida
en la Ordenanza No 1078 "Reforma de 1a Ordenanza General
Impositiva", en base a Ios valores por metro de frente y
val-ores de edi f icaciones estableci-dos en el- articulo
anterior. -
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EI monto mínimo de Ia obligación tributaria anual para eI año
2.OOg se estabfece en pesos noventa con 00/100 ($90.00) '-
Et valor máximo a tributar en forma anual de acuerdo af
cálculo, no podrá superar para las Zona 1 como l-a 2:
Edificaciones de Primera-Segunda y Tercera Categoría Ia suma

de pesos Quinientos Cincuenta con 00/100 ($550.00)-
Edificaciones que en su mayor superficie sean de Cuarta o

Quinta Categoría Ia suma de pesos Trescientos Noventa con
00/100 ($390.00), para eI resto de las zonas:
Edi-ficaciones de Primera-Segunda y Tercera Categoría fa suma

de pesos Cuatrocientos Veinte con 00/100 ($420.00).
Edificaciones que en su mayor superficie sean de Cuarta o

Quinta categoría Ia suma pesos Trescientos con 00/100 ($

300.00) .

Las Edificaciones que se encuentren acaballadas, previa
verificación en dos y hasta tres l-otes y que superen el máximo
establecido de acuerdo a zona, tributaran como una unidad
habitacional eI máximo según zona.

CAPITULO II
EORMA DE PAGO

ART.4. - Las Contribuciones por fos servicios que se prestan,
podrán abonarse de l-a siguiente forma:

a)1. Pago Total- Anticipado
2. Pago en Cuotas

En caso de no optarse por ef pago
l-os contribuyentes podrán cancelar
tributarias en las formas que determine
Ejecutivo Municipal, por vía reglamentaria,
mensuaf, bimestral o trimestral.

b) Autorizase a1 Departamento Ejecutivo
pagos en concepto de Anticipo de Cuotas
Tasa por Servicios a l-a Propiedad.

anual anticipado,
obligaciones
Departamento

que podrá ser
el

f_

Municipal a receptar
y/o Pago total de fa

ART.5.-Las Zonas en Ia que se divide el ejido municipal, a los
efectos deI cobro de l-a Contribución del- presente Título,
están determinadas en ef plano que se adjunta y que forma
parte de Ia presente Ordenanza. -
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Art. 6").- La tasa básica que se estabfece en este título
tendrá carácter de anticipo a adelanto de las contri-buciones
que inciden sobre inmuebles, acorde a 1o dispuesto en el
articulo 73') Texto Ordenando de l-a Ordenanza General
Impositiva. -

Art.70) .- Los inmuebles

indicada en el- (Art. 2")

descuento del 65%.

ubicados en tributarán ]a tasa

de frente, con un

esquinas
fos mtsrespecto a

Art.Bo).- Las contribuciones establecidas en este título a la
propiedad inmueble podrán abonarse de la siguiente manera:

De contado con vencimiento 10-01-2.009
En seis (6) cuotas iguales con vencimiento:

a) La primera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el 10 de enero de 2.009.-
b) La segunda cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimlento el- 10 de marzo de 2.009 -
c) La tercera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento eI 10 de mayo de 2.009 -
d) La cuarta cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el 10 de julio de 2.009 -
e) La qulnta cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el 10 de septiembre de 2.009-
f) La sexta cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el- 10 de noviembre de 2.009 -
g) Las contribuciones correspondientes a Ia Sub. Zona 9 deberán
abonarse de Ia siguiente manera, de Contado Con vencimiento eI
10-01-2.009 o en tres (3) cuotas iguales.
La primera con vencimiento eI 10 de enero de 2.009
La segunda con vencimiento el 10 de mayo de 2.009
La tercera con vencimiento e1 10 de septiembre de 2.009

EACULTASE al- D.E. a prorrogar por Decreto bajo razones fundadas
y re.Iativas aI normal desenvolvimiento municlpal, hasta (60)
sesenta días l-os vencimientos precedentemente establecidos. Si
Ia obligación tributaria no se cancelara en eI período de
prorroga, serán de aplicación las actuafizaciones y recargos de
Ia Ordenanza General Impositiva vigente, pero a partir de Ia
fecha ori-ginaria de1 vencimiento de cada cuota.-
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Art.9o).- Las contribuciones por l-os servicios a Ia Propiedad
correspondientes a Empresas de1 Estado, comprendidas en la Ley
N"220!6, se regirán por Io dispuesto en la presente ordenanza,
quedando a paiti. de l-a fecha y para ef ejercicio 2.001 y
siguientes, derogada 1a Ordenanza sanc.ionada poI Resolución
Ministerial N"551 y sus modificatorias.-

TI LO II

CONTRIBUCIONES POR LOS SERVIC]OS DE INSPECCION GENERAL

E HIG]ENE UE INCIDEN SOBRE LA ACTIVIDAD COMERCIAL

INDUSTR]AL Y DE SERVICIOS

CAPITULO I

DETERM]NACION DE LA OBL]GACION

Art. 9").- De acuerdo a lo establecido en el Art' B6') de la
Ordenanza General Impositiva, FIJANSE en el 5 oloo (Cinco por
Mif) la aIícuota general que se aplicará a todas las
actividades, con excepción de las que tengan Ias al-ícuotas
asignadas en eI articulo siguiente y en el- 3 o/oo (tres por
miIÍ Ia alícuota correspondiente a l-as actividades de Industri-a
y Fabricación (excepto bebidas) comprendidas entre fos códigos
Nros. :31000 y 40000. -

Art. 10.).- Las alÍcuotas especiales para cada actividad, se

especifican en el siguiente detalle:

PRIMARIAS

11000

.OO AGRICULTURA Y GANADER]A

.11 Cultivos de cereales y otros cuftivos no cl-asificados en
otra parte.
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.12 Cultivos de hortalizas
hortícol-as y productos de vivero.
.41 Apicultura.

y legumbres, especialidades

.51 Cría de otros animales y obtención de productos de origen
animal no clasificados en otra parte

INDUSTRIAS

31000
. OO INDUSTRIA

BEBIDAS Y
MANUEACTURERA DE PRODUCTOS ALIMENTIC]OS,

TABACO

.01 Malanza de ganado, preparación y conservación
(sin exclusiones) .

.03 Elaboración de fiambres y embutidos.

.04 Producción y procesamj-ento de carne de aves.

.05 Matanza de animales no clasificados en otra
procesamiento de su

.06 Elaboración de productos de origen animal,
carne .11 Elaboración de l-eche en polvo, quesos
productos.

de carne

parte y
carne.

excepto
y otros

LACTEOS

.12 Elaboración de helados.

.13 Elaboración de dulces, mermeladas y jaleas.

.22 Elaboración de productos de panaderia y
excluidos galletitas y bizcochos.

.21 Elaboración de pastas afimenticias frescas.

.28 Elaboración de pastas aliment.ici-as secas.

confiterÍa,

.21 Molienda de Yerba Mate

.45 Elaboración de alimentos para animales.

.51 Elaboración y envasado de frutas, hortalizas y
Iegumbres (Incluye jugos naturafes y sus concentrados).

.1! Elaboración de productos alimenticios no clasificado en
otra parte.

.88 Elaboración de soda y aguas.
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.90 Elaboración de lugos envasados concentrados y otras
bebidas no alcohóIicas.

32000
. OO FABRICACION DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTTR E INDUSTR]A

DEL CUERO

.01 Preparación de fibras de algodón-

.02 Preparación de fibras textiles vegetales (excepto
alqodón) .

.03 Lavaderos de Lana.

.11- Confección de ropa de cama y manteleria

.21 Fabricación de tejidos y artícul-os de punto'

.30 Eabricación de textifes no clasificados en otra parte.

.36 Confección de accesorios para vestir, uniformes'
guardapolvos y otras prendas especiales.

.41 Curtiembres.

.42 Saladeros y peladeros de cuero.

.50 Fabricaci-ón 
-oe otros productos de cuero y sucedáneos del

cuero (Excepto Calzado y prendas de vestir) '

.51 Eabricación de calzado de cuero, excepto ef ortopédico.

.52 Fabricación de cafzado de tela, caucho y/o material
sintético.

33000
. OO INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE LA MADERA.

.0L Aserraderos y otros tall-eres para preparar la madera.

.02 Carpintería de obra de madera (puertas, ventanas, etc. ) .

.03 Fabricación de muebl-es y partes de muebles,
principalmente de madera.

.08 Eabricación de productos de corcho y artlculos de

cestería.
.15 Fabricación de productos de madera no clasificados en

otra parte.

34000
.00 EABRICACION DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y

EDITORIALES.

.01 Eabricación de pasta para papel, de madera, de papel y
cartón.

.02 Fabricación de papel Y cartón.
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.30 Venta de pescado.

.40 Venta de frutas, legumbres y horta.l-izas frescas.

.50 Venta de pan, productos de confiteria y pastas frescas.

.60 Venta de productos alimenticios no clasificados en otra
parte.
.70 Venta de bebidas.

6L2OL
. OO TABACO, CIGARRILLOS Y CIGARROS

61500

.OO PRODUCTOS QUIMICOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y ARTICULOS DE

CAUCHO Y PLASTICO, EXCEPTO LE RUBRO 67502

.10 Vent.a

.11 Venta
parte.
.20 Venta
.30 Venta
.40 Otros

de cámaras y cubiertas.
de otros articulos de caucho no ctasifiCados en otra

de aceites y lubricantes.
de productos derivados deI p1ástico
productos derivados del PetróIeo no clasificados en

otra parte.

61900
.00 OTRos
.10 VenLa
muebles.
.20 Venta
.30 Venta
.40 Venta
.90 Venta

COMERCIOS MAYORISTAS NO CLASIFICADOS EN OTRA PARTE.
al por mayor de madera y productos de madera excepto

aI por mayor de cristales y espejos'
al por mayor de medicamentos para uso veterinario'
aI por mayor de muebles.
aI por mayor de otros productos no clasificados en

otra parte.

61901
. OO ACOP]ADORES DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE OPTEN

EL IMPUESTO CONFORME A LAS PREVISIONES DEL ARTICULO
C) DEL CODIGO TRIBUTARIO.
MINIMO A TRIBUTAR $ BOO.OO (OCHOCIENTOS) POR MES._

6L904

'l::i;DENTE

POR ABONAR
158 INCISO
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.11 Imprenta y encuadernacíón.

.L2 lmpresión de diarios y revistas.

.20 Electrotipia y otros servicios relacionados
imprenta.

.30 Otras ediciones no gráficas:

.31 Edición de grabaciones sonoras.

.32 Reproducción de grabaciones, excepto Codigo

con la

84100.10

3s000
. OO FABR]CACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS
DER]VADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON/ DE

Y DE PRODUCTOS QUIMICOS
CAUCHO Y DE PLASTICO.

.15 Eabricación de jabones (Excepto de tocador) y preparados de

limpieza.
.21 Eabricación de agua lavandina-
.30 Fabricación de productos quimicos no clasificados en otra

ys! uv .

.41, Eabricación de Cámaras y cubiertas-

.42 Recauchutaje y vulcanización de cubiertas.

.50 Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra
parte.
.51 Fabricación de productos plásticos, excepto muebles.

36001
.OO INDUSTR]ALIZACION DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL,

COMPRIMIDO.

37000
.OO INDUSTRIAS METALICAS BASICAS.
.01 lndustrias metáIicas básicas de hierro y acero
.02 Fabricación de productos primarios de metales
metales no ferrosos -

.03 Fundición de hierro y acero.

.04 Eundición de metales no ferrosos '

preciosos y

38000
.OO EABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS

.01 Fabricación de productos metálicos para uso estructural

.02 Eabricación de productos de carpintería metálica
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40000
. OO CONSTRUCCCION
.20Construcción de edificios y sus partes y obras de ingeniería

otra

civil:
.21_ construcción y reforma de edificios residenciales.
.22 Construcción y reforma de edificios no residenciales. .

.21 Perforación de Pozos de agua.

.28 otras Actividades especializadas no clasificadas en

parte.

ELECTRICIDAD Y GAS

51000
. OO SUM]NISTROS DE ELECTRICIDAD Y GAS

QUE SE ESPECIETCAN A CONTINUACION:
A EXCEPC]ONDE LOS CASOS

.01 suministro de energía eléctrica a empresas industriales'
53000
. OO SUMINISTRO DE ELECTRIC]DAD Y GAS A CONSUMOS RESIDENCIALES '

COMERCIALES Y SERVIC]OS

COMERCIO POR I'IAYOR

61100
.OO PRODUCTOS AGROPECUARIOS, EORESTALES DE LA PESCA Y M]NERIA.
.01 Venta de materias primas agrícolas.
. l-1 Venta de materias primas pecuarias y animales vivos '
.21 Venta de materias primas de silvicultura'
.31 Venta de productos de Pesca.
.41 Venta de productos de mineria.

61200
.00 ALTMENTOS Y BEBTBAS, EXCEPTO EL RUBRO 61'904
.10 VENTA de fiambres. quesos y productos Iácteos excepto e1

código 61904.
.20 Venta de carnes rojas, menudencias, chacinados frescos,
productos de granja, menudencias y chacinados frescos,
productos de granja Y de La caza-
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. OO INDUMENTAR]A

.01 Venta aI por menor de hilados tejidos y artícul-os de

merceria.
.09 Venta a1 por menor de articul-os textiles no clasificados en
otra parte excepto prenda de vestir.
.11 VLnta aI por menor de ropa interior, medias, prendas para
dormir y para playa.
.12 Venla aI por menor de indumentaria para bebés y niños.
.13 Venta aI por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y
guardapol-vos.
.14 Venta aI por menor de indumentaria deportiva'
.15 Venta de prendas de vestir de piel y cuero.
.17 Venta al por menor de prendas y acCesorios de vestir no

clasificados en otra parte excepto calzado, articulos de

marroquinería, paraguas y similares-
.21 Venta aI por menor de articu.l-os regionales y talabarteria'
.22 VenLa aI por menor de calzado, excepto el ortopédico.
.23 Venta aI por menor de artículos de marroquinerias, paraguas
y similares
.25 Venta
predominio

. .6 POR M]L .
tiendas poli iubros, sinaf por menor en grandes

de Productos alimenticios.

62300
.OO ARTTCUIOS DEL HOGAR

.01 Venta a1 por menor de muebles, artículos de mimbre y corcho
para eI hogar.-.02 Venta aI por menor de colchones, somiers y almohadas de
todo tipo.
.03 Venta al por menor de artículos de bazat y menaje'
.04 Venta aI por menor de artefactos para eI hogar, eléctricos,
a gas, a kerosene u otros combustibles.
.05 Venta aI por menor de instrumentos musicales, equipos de
sonidos, casettes de audio y video, discos de audio y video.
.10 venta aI por menor de artículos para e1 hogar no
clasificado en otra parte.

62400
.00 Venta
.20 Venta

a} por menor de
aI por menor de

Iibros y publicaciones.
diarios y revistas.
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. OO LECHE FLUIDA O EN POLVO, ENTERA O DESCREMADA, S]N ADIT]VOS,
PARA LA REVENTA EN SU MISMO ESTADO

coMERcro poR MENoR y ExpE¡rDro Ar púBl.rco DE coMBusrrBLEs y eAs
NATURJAL COMPRIMIDO

62LOO
.OO AL]MENTOS Y BEBIDAS:
.01 Venta al por menor en Hipermercados con predominio de
productos alimenticios y bebidas.
.02 Venta af por menor en supermercados con predominio de
productos al-imenticios y bebidas.
. O3 Venta a1 por menor en mini mercados con predominio de
productos al-imenticios y bebidas.
.01 Venta aI por menor en kioscos, poli rubros y comercios no
especializados con predominio de productos alimenticios y
bebidas no clasificadas en otra parte (Excepto eI código
6210L) .

.11 Venta aI por menor de productos de almacén, fiambreria.

. l-2 Venta aI por menor de productos dietéticos.

.13 Venta al- por menor de carnes rojas, menudencias y
chacinados frescos.
.L4 Venta al- por menor de huevos, carne de aves y productos de
granj a y caza no clasificado en otra parte.
.15 Venta al por menor de frutas, Iegumbres y hortalizas
frescas.
.16 Venta al por menor de pan y productos de panadería.
.11 Venta al por menor de bombones, golosi-nas y demás productos
de confitería.
.18 Venta al- por menor de pescados y productos de pesca.
.l-9 Venta al por menor de bebidas.
.25 Venta al por menor de productos alimenticios no
clasificados en otra parte en comercios especializados.

62LOL
.OO TABACO, CIGARR]LLOS Y CIGARROS.
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.30 Venta aI por menor de pape1, cartón,
embalaj e .

.21 Venta al por menor de otros productos no
otra parte.

62s00
. OO FARMACIAS, PERFUMER]AS Y ARTICULOS DE TOCADOR

. l-0 Venta aI por menor de productos farmacéuticos.

.12 Venta aI por menor de productos de herbosteria.

.20 Venta aI por menor de productos cosméticos, de tocador y de
perfumeria.

materiafes de

clasificados en

de ferretería en general, sin

62600
. OO EERRETERIAS
.10 Venta de artículos
discriminar rubros.

.10 Expendio

.20 Expendio

62100
. OO VEHICULOS
.10 Venta de vehiculos automotores nuevos -

.20 Venta de vehÍculos automotores usados.
- 30 Venta de motocicletas y similares nuevas.
.40 Venta de motocicletas y similares usadas.
.60 Venta de vehiculos automotores no clasificados en otra

narla

. ?0 Venta aI por menor de partes, piezas y accesorios de
vehiculos automotores, motocicfetas y similares.

62800
. OO EXPENDIO AL PUBLICO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL

COMPRIMIDO.

52900
.00 OTRos
.01 Venta
.02 Venta
programas
.10 Venta

aI púb1ico de combustibles liquidos
al- público de gas natural comprimido.

COMERCIOS MINORISTAS NO CLAS]FICADO EN OTRA PARTE.
de máquinas y equipos, sus componentes y repuestos.
de equipos de computación y sus accesorios (fncl-uye
comerciales).
aI por menor de material-es de construcción.
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. L1 Venta al por menor de aberturas.

.72 Venta aI por menor de maderas, artÍculos de madera y
corcho, excepto muebles.
.13 Venta a1 por menor de muebles, excepto aI código 62300.01.
.!4 Venta aI por menor de cristales, espejos, mamparas y
cerramientos.
.15 Venta al por menor de papeles de pared, revestimientos para
pisos y articulos similares para decoración.
.16 Venta al por menor de pinturas y productos conexos.
.71 Venta aI por menor de artículos para plomería e instalación
de gas.
.l-B Venta aI por menor de Articulos de electricidad.
.79 Venta aI por menor de repuestos para artefactos para el
hogar.
.20 Venta aI por menor de instrumental médico y odontológico y
articulos ortopédicos.
.21 Venta aI por menor de articulos de óptica y fotografia.
.31- Venta aI por menor de gas domiciliario a granel -

.32 Venta al por menor de gas en garrafas, carbón y Ieña.

. 33 Venta al- por menor de f Iores, plantas, semill-as y otros
productos de vivero. 7 POR MIL
.4t Venta aI por menor de articulos de relojeria, joyerÍa y
fantasías. 6 POR MIL
.42 Venta aI por menor de juguetes y articulos de cotillón.
.51 Venta aI por menor de confecciones textiles para eI hoqar y
otros usos excepto indumentaria.
.52Venta aI por menor de materiales y productos de limpieza-
.53Venta aI por menor de productos veterinarios y animales
domésticos.
.61 Venta al por menor de articul-os religiosos, de colección,
obras de arte, antigüedades, etc.
.62 Venta a1 por menor de muebles usados.
.65 Venta aI por menor de articu1os usados no cl-asificados en
otra parte....... T2 POR MIL
.71 Venta al por menor de articulos de deportes y esparcimiento
(incl-uye armerias) .

.75 Venta aI por menor de aceites y Iubricantes.

.99 Otros comercios minoristas no clasificados en otra parte.
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. OO COMERCIALIZACION
AUTORI ZADOS

DE BILLETES DE LOTERIA Y
...72

JUEGOS DE AZAR
POR M]L.

62904
. OO AGROQU]M]COS Y FERTIL]ZANTES.

RESTAURANTES Y HOTELES

63100
. OO RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIM]ENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS
Y COMIDAS (EXCEPTO BOITES, CABARETS, CAEES-CONCERT, DANCINGS,
NIGHTS CLUBES Y ESTABLECIMIEMTO DE ANALOGAS ACTIVIDADES,
CUALQUIERA SEA SU DENOMINAC]ON)
.11 Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes,
bares y otros establecimientos con servicios de mesa y/o
mostrador.
.21 Preparación y venta de comidas para ll-evar.

6320L
.00 HOTELES Y OTROS LUGARES DE ALOJAIT4IENTO
.11 Servicios de alojamiento en hoteles,
residencias de alojamiento temporal, excepto

pensiones y otras
por hora

TRjAI{SPORTE, AII.{ACENAIVÍIENTO Y COMT NICACIONES

TRASNPORTE
71100
.00 TRjANSPORTE TERRESTRE, A EXEPCTON DEL CODr@ 71101
.30 Servicio de transporte automotor de cargas, excepto Código
71101 .

.40 Servicio de transporte automotor regular de pasajeros.

.50 Servicio de transporte automotor no regular de pasajeros
(Taxi, remisse, transporte escolar, servicios ocasionales de
transporte de autobús, etc.).

71101
. OO TRAI{SPORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS AGRICOLA-GAI.IADEROS EN
ESTADO NATURAL.
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.20 Transporte automotor de productos agricola-ganaderos
estado natural.

1 7402
.OO AGENCIAS DE TURISMO, ORGAN]ZACION DE PAQUETES TURISTICOS'
SERVICIOS PROPIOS Y/O DE TERCEROS

1 2000
. OO DEPOSITOS Y ALMACENAMIENTO

73000
.oo coMtNrcAcroNEs, EXCLUTDOS TELEFONOS Y CORREOS.

.10 Servicios de transmisión de radio y televisión'

.20 Servicios informáticos de transmisión de sonidos, imágenes,
datos.
.30 Otros servicios de transmisión de sonidos, imágenes, datos
u otra información no clasificada en otra parte '

73001
.OO TELEFONO

73002
.00 coRREos

SERVICIOS

SERVICIOS PRESTADOS A], PÚBLICO

82100
.OO INSTRUCCION PÚALTCA

82300
.OO SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS
.10 Servicios hospitalarios.
.20 Servicios médicos.
.30 Servicios odontológicos.
.40 Otros servicios relacionados con la salud humana
.50 Servicios veterinarios.

82400
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.OO INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAI

.10 Servicios sociales de atención de ancianos '

.20 Servicios sociales de atención a personas minusválidas '

.40otrasinstitucionesqueprestanserviciosdeasistencia
social.

82901
.OO OTROS SERVICIOS PRESTADOS AL

OTRA PARTE.
.10 Eotocopias
.21 Alquiler de películas de video'
.30 Lavado y engrase de automotores '

PÚBLICO NO CI.ASIEICADOS EN

40 Cámaras frigoríficas y lugares de conservación de Pie/

Otros Servicios prestados al púbIico
parte.

.....10 POR MrL
no clasificado en

SERVICIOS PRESTADOS A I.AS EMPRESAS

83100
.ooSERvIcIoSDEEI.ABoR,ACIoNDEDAToSYTABUI.ACIoN
.10 Consultores de equipo de informática'
.90 Otras actividades de informática '

83200
.OO SERVICIOS JURIDICOS

83300
.OO SERVICIOS DE CONTABILIDAD, AUDITORIA Y TENEDURIA DE LIBROS.

les.
50

otra

83900.
.00 oTRos sERvrcros
OTRA PARTE.

PRESTADOS A I,AS EMPRESAS NO CI'ASIFICADOS EN

.01 Actividades de Servicios agrícolas y ganaderos, excepto las
actividades veterinarias .

.20 Actividades de servicios relacionadas con Ia impresión

.60 Actividades de investigación y Seguridad'

.70 Actividades de limpieza de edificios'

.80 Actividades de envase y empaque'
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.99 Otras servj-cios prestados a las empresas no clasificados en
otra parte.

83903
. OO PUBLICIDAD CATLE.'ER.A

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO

84100
. OO PELICUI.AS CINE!4ATROGRJAFICAS Y EMISIONES DE RADIO Y

TELEVISION.
.30 Actividades de producción para radio y televisión.

84300
. OO EXPLOTACION DE JUEGOS ELECTRON]COS.

84900

.00 SERVICIOS DE DMRSION Y ESPARCIMIENTO NO CLASIFICADOS EN

OTRA PARTE.
.12 Servicios conexos a Ia producción de espectáculos teatrales
y musicales.
.20 Otros Servicios de diversión (incluye parques de diversión
y centros similares, cirquenses, de titeres, etc.)
.30 Explotación de Instalaciones para prácticas deportivas
(incluye clubes, gimnasios, etc. ) .

.31 Promoción y producción de espectáculos deportivos.

.90 Otros servicios de esparcimiento no clasificados en otra
parte.
.41 Servicios de salones de juegos, excepto juegos
electrónicos, (incluye salones de bilIar, pool, bowli-ng, etc.).

84901
.00 BorTEs, CABARETS, CAEES CONCERT, DA!{CrNGS, NrGHT CLTBES Y
ESTABLECTMTENTOS ANATTO@S CUATQUTERA SEA r.A DENOMTNACTON

UTITIZADA. 40 POR MIL
.10 Cafés-Concert, dancings, wisquerias y establecimientos
anáIogros cualguiera aea Ia denominación utilizada.
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.2O Confiterías bailables y/o con espectáculos, discotecas,
pistas de baile en poblaciones de más de 10.000 habitantes.
84901
.20 CONFITERIAS BJAII.ABLES.... 30 POR MIL

SERVICIOS PERSONAIES Y DE LOS HOGARES.

85100
.OO SERVICIOS DE REPARACIONES
.10 Reparación de bicicletas, motonetas, motocicletas
similares.
.11 Reparación de automotores y sus partes integrantes '
.20 Reparación de maquinarias, equipos y accesorios'
.30 Reparación de equipos eféctricos
.31 Reparación de Joyas, relojes y fantasías'
.32 Reparación y afinación de instrumentos musicales.
.33 Compostura áe calzados y artículos de marroquinería'
.39 Repáración de efectos personales y enseres domésticos
.90 otros servicios de reparación no clasificados en otra
parte.

v

85200
. OO SERVICIOS DE

TEÑIDO.
I,AVANDERIA, ESTAE}LECIMIENTOS DE LIMPIEZA Y

.10

.11

.20

.50

Lavaderos domésticos.
Lavaderos Industriales .

Tintorerías.
otros servicios de limpieza no clasificados en oLra parte

85300
.oo sERvIcIos PERSONALES DIRECTOS, INCLUIDO EL CORRETAJE

REGI,A}4ENTADO POR I.A LEY TL}L CUANDO NO SEA DESARROLI'ADO EN

FOR¡4A DE EMPRESA.
. 10 Corretaj e.
.20 servicios de peluqueria y otros tratamientos de belleza.
.2I Servicios para eI mantenimiento fisico-corporal '
.30 Pompas fúnebres y actividades conexas 6 POR MIL
.40 Actividades de fotografía.
.50 Servicios de Cerrajerias.

í,SIil¡NTE
rO tiE!)BERANfE

@

\.:.. .:t

r:J )
<¡

O

22

tl



ffi
':¡bL¡Eiq: i-.Ir.-

H o¡w ra 6 [e C onc ej a ¡D e {i6 e rante
DE

HUINCA RENANCÓ
Dpro. cENERAL RocA - pRov. DE cónoog¡

.80 Servicios de Astrología, espiritismo, etc.

.90 Otras actividades de servicios personales no
en otra parte.

85301
. oo ToDA ACTMDAD DE INTERMEDIACTON QUE SE E,IERZA PERCIBIENDO

coMrsroNEs, BoNrFrcAcIoNEs, PoRCENTA'JES Y OTRAS RETRIBUCIONES

AIIAI¡OGAS TAIES COMO CONSIGNACIONES, INTERMEDIACION EN LA

COMPRAVENTA DE TITULOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES EN FORMA

PUBLICA O PRIVADA, AGENCIAS O FEPRESENTACIONES PARA I.A VENTA DE

MERCADERIAS DE PROPTEDAD DE TERCEROS, COMISTONES POR PUBLICTDAD

O ACTIVIDADES SIMII,ARES.
.10 Intermediación en fa compraventa de automotores,
motocicletas y simiJ-ares. .. ... .

.11 fntermediación en la compraventa de

;;;;;;¿;¿;';; ;i;;;; ill,:7* "'

clas i ficados

.......72 POR MrL
otros bienes mue/

.. .. ...72 POR MrLbles
.15 Intermediación en eI expendio de combustible líquido y gas

natural comprimido
.20 Intermediación enlac
bles . T2 POR MIL

12 POR M]L.41 Cabinas tel-efónicas (Locutorios)
.50 Intermediación en l-a comercial-ización de billetes de

Iotería y juegos de azar
autorizados
90 Otras actividades de intermediación no clasificadas en otra

parte - - - .. .12 POR MrL

......12 POR MrL

8s302
.OO CONSIGNATARIOS DE TTACIENDA: ::T::i:*: ?: 

-*":iI 
POR MILDOR..

85303
.oo CoNSIGNATARTO DE HACTENDA: FLETES, BASCULA, PESAJE, Y OTROS

TNGRESOS QUE STGNTFT9UEN RETRTBUCTON DE SU ACTTVTDAD.

SERVICIOS FINAI.ICIEROS Y OTROS SERVICIOS.
91001
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.00 PRESTA¡I{OS DE DINERO, DESCUENTOS DE DOCUMENTOS DE TERCEROS Y

DE}IAS OPER,ACIONES EFECTUADAS POR LOS BA}¡COS Y OTRAS

INSTITUCIONES SUJETAS AL REGIMEN DE I.A LEY DE ENTIDADES

FTNANCIERAS.

.10 Ingresos financieros.

.20 Ingresos por servicios.

.30 Otros Ingresos por operaciones efectuadas por bancos y
otras instituciones sujetas aI régimen de Ia Ley de Entidades
Financieras.

92000
.OO ENTIDADES DE SEGURO Y REASEGURO

Art. 11") El ímpuesto mínimo a tributar será eI siguiente:

a).- Actividades con alicuota hasta el 5o/oo- $ 35,00

b).- Actividades con al-icuotas superiores a Ia general. S70,00

Estos mínimos se aplicarán cuando el contribuyenter €ñ
ejercicio de su actividad explote un solo rubro o varios
sometidos a Ia misma alicuota.
Cuando eI contribuyente explote dos o más rubros sometidos a

distj-ntas alicuotas, tributará como minimo Io que corresponda,
según Ios apartados a) y b), para el rubro de mayor base
imponible, siempre que eI mismo no sea inferior al- impuesto
total resultante de la suma de fos productos de las bases
imponibles por las alícuotas de las actividades que
desarrollan.Cuando el Contribuyente tenga habilitado más de un
local de venta, Ios mínimos serán de aplicación a cada uno de
e1l-os. -

Sin perjuicio de lo expuesto en el- párrafo anterior, cuando
explote 1os siguientes rubros, pagará como impuesto minimo:

r, {.
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a).- Casas amuebladas y casas de alolamiento por horas,
pieza habilitada af finafizar eI año calendario inmediato

por

anterior o al- inicio de Ia actividad
35.00

$

b) . - Vüisquerias. $ 250,00

similares. .

s 100.00

$ 250,00

. $ 25,00

. $ 25,00

$ 70,00

c).-Cafes-concert y otros establecimientos

q) TRANSPORTE MEDIANO DE PASAJERO

Art. ]2).- Los contribuyentes que ejerzan únicamente una
actividad de artesanado, enseñanza u oficio , pagarán un minimo
de $25,00.- mensual y por todo concepto cuando la actividad sea
ejercida en forma - pérsona1, sin empleados permanentes ni
temporarios, y con activo a comienzo de1 ejercicio fiscal, a

vafáres corrientes- excepto inmuebles no superior a $

7.248, 30.-

Los contribuyentes que ejerzan un comercio por menor-
Códigos Nos 6L270 aI 61,299 inclusive- sin empleados y con un
activo a valores corrientes (excepto inmuebles) no superior a $

2.244,90.', pagarán un minimo $ 20, O0 mensual- y por todo
concepto. Los contribuyentes que se encuadren en ef presente no
quedan Iiberados de 1a obligación de presentar Declaración
Jurada.

Los contribuyentes que ejerzan una actividad por
temporada: Acopiadores de Liebres, Heladerias, Venta de Leña y
Venta de Kerosene; abonarán sus conLribuciones solamente por e}
periodo en que desarrolle su actividad comercial, debiendo
solicitar Ia verificación de apertura y cierre de1 locaf

d) . - Pistas de baile y Confiterias bailables

e).- Taxi metristas, Por cada coche

f).- Autos-Remises, Por cada coche

r:l )
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Art. 13).- Los importes de Contribución MÍnima determinados en

el artículo anterior, se ajustarán en cada caso, por eI
coeficiente que resulta de dividir la alícuota correspondiente
aI Contribuyente, por Ia aIícuota general- de1 Tributo. Si el
Contribuyente explota dos (2) o más rubros sometidos a

distintas alícuotas¡ s€ efectuará eI cáIculo previsto
precedentemente, según l-a alicuota que grave el rubro o
actividad de mayor base imponibJ-e que explote el
Contribuyente. -

Art. 74).- El Departamento Ejecutivo determinará Ia forma y
modalidades de tributo que deberán ingresar a Ia Municipalidad
l-os Contribuyentes que tenj-endo su esLablecimiento o sede de su
actividad en otra jurisdicción realizan actividades en Ia
jurisdicción focal de tipo industrial, comercial o de
servicios, por cuyo monto de Ingresos Brutos estarán gravados
l-os términos del Art. 37o) del Convenio Mul-tilateral- suscripto
por Ia Provincia de Córdoba y aI que este Municipio adhiere por
la presente Ordenanza.-

Los contribuyentes y/o responsables en ]os términos
de lo dispuesto precedentemente, deberán inscribirse en el
Municj-pio por eI carácter con que operan en Ia Jurisdicción,
antes del 30 de abril de cada año.-

CAPITULO II
EMPRESAS DEL ESTADO BANCOS Y COOPERAT]VAS PRESTADORAS DE

SERV]C]OS PUBLICOS

Art. 15').- Se establece para las Empresas del Estado y otras
alcanzadas por las contribuciones sobre las actividades
comerciales, industriales y de servicios, de la Ordenanza
Impositiva y Tarifaria vigente y Ordenanza No 90 sancionada por
resolución Ministerial No 551, fas Empresas que a continuación
se detallan pagaran de Ia siguiente forma:
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a) Empresa Provincial de Energía
de energía eléctrica:

Por Kilowatio
(incluido alumbrado púb1ico) en
0.0005. -

y Cooperativas de suministro

facturado a usuario final
toda j urisdi-cción municiPal $

b) PARA BANCOS, ENTIDADES EINANCIERAS OEICIALES abonarán
cada mes eI valor de Un Mil Novecientos (1.900,00).-
c) Los vencimientos serán mensuales y operaran el- 15 de
mes. -

[IIFTHA L.
fJRESIDEN]E

por

cada

CAP]TULO III
DE LA PRESENTACION DE LA DECLARAC]ON JURADA

Art. 16o).-La Declaración jurada di-spuesta en el- Art. 103o) de
Ia Ordenanza General Impositiva correspondiente a cada
ejercicio fiscal, se presentará al Municipio en eI primer
bimestre del ejercicio siguiente, con vencimiento en el- úl-timo
dia hábil del- mes de FEBRERO, acompañada con copia de boleta de
depósito de DGR del mes anterior.-

Además el Departamento Ejecutivo podrá requerir cuando
Io estime conveniente, con carácter de declaración Jurada, la
información necesaria para fa aplicación del Art. 12") de esta
Ordenanza. -

CAPITULO IV
DE LA FORMA DE PAGO

Art. 17').- Las cuotas, de Ia presente Contribución, se
abonarán hasta el- QUINCE (15) de cada mes o eI dia hábi]
siguiente si fuera feriado o inhábiI para l-a Administración
Municipal, deI mes siguiente aI período que corresponda la
Cuota-anticipo. -

Para el- caso de los contribuyentes que por su nivel de
actividad les corresponda tributar l-os Importes Minimos
previstos en Ias Tab1as integrantes del Art. 11o ) de esta
Ordenanza, estos importes corresponderán a cada cuota.-
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Eacúltase al- Departamento Ejecutivo a prorrogar por
Decreto, por razones debidamente fundadas, hasta TREINTA (30)
días l-os vencimientos precedentemente establecidos. -

Si la obligación tributaria no se cancela en el periodo
de prórroga, serán de aplicación Ias actualizaciones y recargos
previstos por la Ordenanza General Impositiva vigente, pero
det.ermj-nados conf orme a La f echa del vencimiento original del
tributo.

TITULO III
CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACULOS Y
DIVERSIONES PUBLICAS.-

CAP]TULO I
CINEMATOGRAFOS

- Los cinematógrafos resultaran exentos,
año, con la finalidad de estimular eI

en Ia localidad.-

CAPITULO II
CIRCOS

Art. lBo )

presente
cul-tura1

de circos que se
ciento cincuenta

durante el
desarrollo

instalen en
con 00/100

Art.19o) .- Las representaciones
ef ejido Municipal, abonarán
($150) por dia de presentación.-

Art.20o ) .

anáIogas,

CAPITULO III
PARQUES DE DTVERSIONES

Los parques de diversiones y otras atracciones
abonarán de acuerdo a la siguiente escala:

a) Primera Categoria: Más de diez (10) juegos, por dia y por
adelantado, por juego, incluyendo Ios que otorguen

nE -
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premios

oría: Hasta diez (10) juegos, Por día

$ 6,00

y por
$ 4.00b) Segunda Cate

adelantado.....

c) Tercera Categoria: Hasta cinco (5) juegos y por día y por
$ 3.00adelantado

d) En caso de cobrarse entrada, abonarán además eI diez por
ciento del valor fijado a fas mismas.-

Art.21o) .-La
Ia diversión
particulares,
-1 _ue...

explotación de vehícuIos automotores afe
infantil por parte de empresas privadas o

abonarán por semana y por adelantado

ctados a
de
la suma

$ 100.00

ArL.22" ) .-
dos cientos
a cargo de
por ci-ento

CAP]TULO IV

BA]LES

Por cada reunión bailabte, se abonará Pesos
($ 300,00), a excepción de que Ia organizactÓn esté
clubes del medio, en cuyo caso abonarán el cincuenta
(50%) de dicho imPorte.-

CAPITULO V

EESTIVALES DIVERSOS

ArL.23o).- Los recitales, cualquiera sea su tipo, festivales de

danzas, espectáculos de cantos, peñas, desfiles de modelos,
exposicionJs o cualquier otro espectáculo no previsto,
realizado en safones academias o estadios deportivos, o rlor
abonarán cien pesos ($2OO¡; a excepción de que Ia organización
esté a cargo de Clubes del- medio, efl cuyo caso abonarán el
cincuenta por c j-ento (50% ) . -
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ArL.25o).- La realización de carreras de

otras, abonarán Pesos Trescientos Sesenta
caballos, galgos

($ 36o, oo)
v

ArL.27o).- Los espectáculos de boxeo'
organizados por clubes, asociaciones o

abánarán únicamente pesos cien ($200) '-

CAPITULO VI

DEPORTES

Los camPeonatos Y Partidos
intervengan Profesionales

de fútboI únicamente
abonarán Pesos cien

cath o
entidades

s imi Iare s
privadas,

Art.28o).
cuando
($200.00)

Art.29o) .- Por cada juego electrónj-co o similares
lugares habilitados para desarrollar actividades
abánarán por mes y adelantado, el equivalente
quince (15) fichas de juegos.

CAPITULO VII

JUEGOS ELECTRON]COS SIMILARES Y OTROS

CAPITULO VI]]

EX]M]CIONES

instafados en
comerciales,
al valor de

etc organizados Por
asociados con motivo

Art.30o).- Quedan excePto
correspondientes:

a) Los almuerzos, cenas Y/o
entidades Iocales exclusivamente
def aniversario de las mismas. -

de abonar los tributos

bailes,
para sus

-_a (-
r
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d) Queda facultado el D.E. a eximir total y/o parcialmente de
l-os Tributos correspondientes en caso de asociaciones
vecinales, cooperadoras reconocidas como taIes, entidades de
beneficencias y/o bien público por solo una vez aI año.-

c) Todos los espectáculos deportivos en los que no se
cobren entradas y/o consumición minima y/o cualquier otra forma
de percepción dé derecho, o acceso a permanencia en el mismo.-

CAPITULO IX

SANCIONES

Art.31") .- Las i-nfracciones
disposiciones del presenLe
siguiente manera:

por el
Títufo,

i-ncumplimiento
serán penadas

de las
de Ia

1) Multa en efectivo equivalente al importe mínimo
obligatorio establecido para cada espectácul-o multiplicado

por cinco (5); cuando eI importe minimo no esté estabfecido la
multa será de Pesos Doscientos Diez ($ 300,00).-

2) En caso de reincidencia, se duplicará el monto de
multa; y se podrá proceder a Ia clausura de1 l-ocal
por treinta (30¡ dias.-

1a primera
respectivo

3) En caso de nuevas reincidencias, se procederá a la clausura
definitiva del l-ocal correspondiente. -

riltule.lv
CONTRIBUCIONES QUE ]NCIDEN SOBRE LA OCUPAC]ON Y

COMERCIO EN LA VIA PUBLICA.

Art. 33").- NO LEGTSLADO POR DECRETO 402/2007 EL CUAL PROHIBE
LA VENTA AMBULANTE.-

,:. 31
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1o dispone la Ordenanza General Impositiva ' Si eI
hubiere abonado este derecho al solicitar
Consignación a Feria de Ia propia jurisdicción
firma rematadora interviniente no debe proceder a

derecho por este concePto. -

EITUI'O VIII

contribuYente
Ia Guía de

Municipal, 1a
retenerle el-

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

Art. 37").- EIJANSE por servicj-os de Inspección de Contraste de
pesas y Medidas, Ios siguientes derechos por cada verificación:
Por derecho de InsPecci-ón:
Medidas de capaciáad, Longitud, Surtidores y juegos de Pesas

sueltas:
a) Por cada medida de caPacidad...

b) Por cada juego de medidas de pesas sueltas ' ' '

c) Por cada medida de Longitud..

d) Por cada control, de surtidor de Combustible'

Balanzas, básculas, incfuso de suspensión:

a) Hasta 10 Kgrs

b) Mas de 10 Kgrs. hasta 25 Kgrs. . .

c) Romana pequeña de mano

d) Mas de 25 Kgrs. hasta 200 Kgrs

e) Mas de 200 Kgrs hasta 2000 Kgrs

f) Mas de 2000 Kgrs. hasta 5000 Kgrs

g) Mas de 5000 Kgrs. hasta 10000 Kgrs

$ 3,l-0

C

1r 05

2, B0

14r 80

2, B0

5,20

2, B0

8,25

L'l ,40

20,00

§ 24,90

C

.§

$

$

$

$
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h) Mas de 10000 Kgrs.

i) Báscula Pública con
plados o semirremolques.

$ 51,00

para camiones, aco-plataforma
por mes.... $ 19,90

Por derecho de Contraste $ 3,80

Art. 38").- Estos servicios se prestarán SIN CARGO en virtud de
considerarse incluido en eI Título II "Contribuciones por 1os
servicios de Inspección General de Higiene gue j-nciden sobre Ia
Activj-dad Comercial, Industrial y de Servicios".-

Art. 39o).- Las j-nfracciones a ]as disposiciones del presente
Tltul-o serán sancionadas con multas graduales de 1 a 1000
jornales de 2o Categoria vigente en eI Escalafón Municipal si-n
perjuicio de las demás penalidades que determine Ia Ordenanza
General Impositiva. -

TIEULO IX
CAPITULO I

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS

Art 40").- FIJANSE Ios siguientes derechos por:
a) Introducción-Inhumación a:

$ 10.00Tierra

Nichos
Panteones........

b) Reducciones.....
c) Traslados.......

depósito) . -
d) Por cambio de cajón

$ 20.00
$ 30.00

(Exentos los que por falta de nichos queden en

$100,00
$ 10.00

$ s0.00

34
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CAP]TULO II

- Por concesión de Nichos Municipales por
año; Vencimiento 31-12-2009:

2" y 3o fila

periodo

28.50

25.50

2L.50

8,00

8r00

4,00

EIArt. 41" )

de un (1)

10 y 4" fila...

s

$

$

ó

$

tr o €l I ^J I-LId.

Derecho sePultura. . . . . .

Renovación sePultura.

CAPITULO I]]

Art. 42").- Por conce
Cementerio local se Pag,

RESERVA M2. - .

CAMINOS CENTRALES Y

a) PANTEONES

rsión a perPetuidad
arái

de terrenos en eI

......$ 100.00

. . . . . . $ 60.00CONTRA TAPIAL. . . (M2 )

Art. 43o ) .- ESTABLECESE l-a siguiente Tasa Anual por
CONSERVACION EN EL CEMENTERIO LOCAL dC ACUCTdO A IO CStAbICCidO
en el Art. 70o) de Ia ordenanza General Impositiva:

b) N]CHERA DOBLE

c) N]CHERA SIMPLE

d) SEPULTURAS. .

Art 44o\.- T,a contribución
Cementerio Local, se Pagará de

(desde 3 nichos)...... $ 18,00

(hasta 3 nichos)...........$ 13,50

establecida Por Conservación de
la siguiente manera:

.i¡
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a) PAGO CONTADO: desde el 01-01-2.009 y hasta eI 3l-72-2.009.-

Arl

está
45").- Toda obra
sujeta a; pagc de

que
Ias

se construya en ef Cementerio Local
siguientes Tasas:

BOVEDA O PANTEON $ s0.00

Nichos, cada nicho s 10.00

TITULO X

CONTR]BUC]ON POR LA CIRCULACION DE VALORES SORTEABLES
CON PREMIOS

Art. 46").- A los efectos de determinar el- derecho de abonar
por la aplicación del presente Títufo, adóptase como indice en
Inciso c) Art. 761" Texto Ordenando de la Ordenanza General
Impositiva sobre el- valor del- biIIete, número y otras figuras
del Art. 165") de acuerdo al siguiente detalle:
a) 10% sobre el- valor del bil]ete.-
b) Minimo a tributar $ 50,00 (PESOS CINCUENTA).-

TITULO XI
CONTR]BUCIONES QUE INC]DEN SOBRE LA PUBL]CIDAD Y PROPAGANDA

CAPITULO I

Art. 4'7") Los letreros o carteles que anuncian venta o remate
de:

a) Los l-etreros cualquiera sea su característica que anuncien
venta de propiedades raices, lotes y urbanizaciones, quedan
sujetos a Ia siguiente tarifa:

(

o

,i

'X
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1) Los que se colocan en
PúbIica,

cada propiedad a venderse,
abonaran por cada unoVia

vi s ibfe s
y por

$ 10.00
desde Ia
adelantado

b) Los cartefones que anuncian remates particuJ-ares o de bienes
raices, mercaderías, muebles, abonarán Ios siguientes derechos
por cada remate:

2) Los que
abonarán por

se coloquen
terreno y por

fuera de
adelantado

l-a propiedad a venderse,
$ 20.00

o en fos
por cada

s 20.00

1) Los
l-ocales
uno....

que se
donde

exhiban en la propiedad a rematarse
se efectúe el- remate, abonarán

2)
por

Los que se
cada

exhiban fuera de los sitios indicados, abonarán
uno $20.00

Art. 48o).- Los
propieLarios

Art. 50").- Los vehículos
abonarán como Tasa Mensual
$40.00

CAPITULO II

anuncios de remates ferias
^ ronrasentanteSruyrur

bandera l-os martilleros

de las Empresas
( Inscriptos en la

abonarán,
por

$ 50

$ 20.00

de Publicidad
Municipali-dad )

SLlS
cada
00subasta

Art. 49" ) . - Por derecho de exhibir
públicos, abonarán por cada remate.

CAP]TULO ]I]

VEHICULOS DE PROPAGANDA

Art. 51") .- Por cada
Via Pública pagará el-

vehiculo destinado a la propaganda en Ia
siguiente derecho (Para vehiculos de

(, .-.
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propiedad de
exclusiva) ...

Circos, Parques Y/o cualquier otra publicidad
. $ 50.00

CAPITULO IV

PUBL]C]DAD EN LUGARES PUBLICOS

Por distribución de Programas
propaganda Comercial, se

de EspectácuIos
abonará en cada

$ 15.00

Art. 53" ) .- Por Espacios Publicitarios
Estacionamiento Y/ú otros lugares públicos
siguientes importes Por año:

Arf q2o)
t.

Públicos con
CASO.

Espacios

Espacios

Espacios

Espacíos

Espacios

en
SE

PIayas
abonarán

de
l-os

de loCategoría.

de 20 Categoría

de 30 Categoría...... "

de 4" Categoría.......

Públicos - Otros

$ 120.00

$ 95.00

$ 7s.00

$ ss.00

$ 30.00

Art. 54").- Las proyecciones de placas y ejecuciones
que sean motivo de propaganda comercial en
cinematográficas pagarán eI siguiente derecho:

POR MES

D.\D ANIr)

de
I ^^TdJ

discos
safas

$ 10.00

$ 8s.00

:
'tr

t)

í_ii

t¡-
o

.". o7I ¡¡
i":
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EIEI !9_ )rlr

POR SERVICIOS RELATIVOS ALA
CONTRIBUCIONES
CONSTRUCC]ON DE OBRAS

Art. 55o ) . - Toda obra que se construya
VISACION DE PLANO eI siguiente monto: " '

abonará en concePto de
$ s0.00

Art.56o).-Inciso a) Se establece para Ia determinación de los
derechos de estudios de planos, dócumentaciones, etc, un costo

básicopormetrocuadradodeedificaciónparaelmesdeoctubre
de tggL (Ley de Convertibilidad) PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y

CUATRO ($ 214.-), e1 que será actualizado mensualmente de

acuerdo ar rndice de precios Mayoristas Niver Generar '

Disponese, que en virtud del destino áe l-a edificación' deberá

tributarse, a saber:
1 - VIVIENDAS 

-t-n:- 1,5 0/00 (uno coma cinco por mil) para

viviendas de menos de 100 m2 y más de 100 m2 eI 2 O/00 (Dos por

mit)delvalorquesurjadeapticarattot.alde]asuperficiea
edificar,efcostobásicoenlaafectaciónparacada
agrupamiento se fije más adelante'-

2-
sur
bás
ade

COMERC]OS Y OTROS: EI
ja de aplicar e I tota]-

por mil (3 0/00) del
superficie a edificar,

tres
de Ia

valor que
e] costo
fije másico en la afectación

lante. -
que para cada agruPamiento se

Inciso b) ESTABLECESE que para Ias obras de

encuadrarán según sus destinos, dentro de

agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

arquitectura, se
los siguientes

39
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A - VIV]ENDAS UN IEAMILIARES:
De

tipo de
mamposteria u otros tipos de materiaf, con cualquier

A1 0, B0

1,00

1,10

A2

De

De

De

cubierta:

hasta 100 m2

100 y hasta

150 y hasta

150 m2

-\];"

\)

IFTII

A3 200 m2. .

z

C D! L.ItsERANTE

lt

I c

rr



lHonora § {e { ora$o Dt {i5 e ra ntt
DE

HUINCA RTruR¡¡cÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CORDOBA

A4 De 200 y hasta 300 m2

A5-Másde300m2

A6-Másde300m2
( lnstalaciones especiales )

A 'l - Prefabricadas

B - VIVIENDAS MULTIFAMILIARES:

B1 en planta baja. . .

1,20

1, 35

1r 50

.por presuPuesto

B2

0, B5

1, 10

7,25

1, 40

B

B

3

- Departamentos

- Departamentos

- Departamentos

- Departamentos

de hasta dos plantas. .

de más de 2 y hasta 4 plantas.

de más de cuatro plantas. . . . .4

C - EDIElCIOS COMERCIALES:

C 1 - Oficinas y/o comercios en planta baja

C 2 - Oficinas y/o comercios de 2 y hasta 4.....

C 3 - oficinas yo comercios de más de 4

4 - Gatería comercial en un solo nivel

5 - Galeria comercial en dos niveles

6 - Galería comercial en más de dos niveles. . .

- COCHERAS O GUARDACOCHES:
1 - Con cerramiento de mamposteria y

C

C

('

D

D

0, 90

1, 10

1-,20

1,l-0

L,20

1,30

techos de Ho armado, en
0, B0un sol-o nivel

,- ..4-

' \lr
i , \.-,
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D 2 - Idem aI anterior en más de un planta....... 1105

D 3 - Idem aI D1 con techos de chapa de cinco, fibrocemento o
0r 50ei-.i l --J rtttr !q !

tr TINGLADOS Y COBERTIZOS S]N CERRAM]ENTOS:

E1-Con cubierta de chapas de cinc, fibrocemento o similares,
sobre estructuras simples de madera o hierro... 0115
E 2 - Idem aI anterior, sobre estructuras reticuladas de madera

0,25
E 3 - Con techo y/o estructuras de hormigón armado sean o no
Prefabricadas.

o hierro
0, 35

F
E

S

_ GALPONES DE PLANTA BAJA CON CERRAMIENTOS COMUNES

1 - Con cubiertas de chaPas de cinc, fibrocemento
obre estructuras simples de madera o hierro. " '

G 1.1 Locales adaptados. . . .

G L.2 Local-es adaptados ex prof eso

G2 - Cines, auditorios.

G3 - Casinos, salas de juego...

:

o similares
0,25

1, B5

2,00

2,50

2 ,30

NiE

F 2 - Idem anterior sobre estlucturas reticuladas de madera
o hierro 0,35

F 3 - Con techos y/o
prefabricadas

estructuras de hormigón armado, sean o no
0,50

E 4 - Galpones de uso familiar. .0,40

G) EDIFICIOS ESPECIALES:

G1 Bancos e Instituciones Einancieras:

(J

-LJr. ,J§[,J

RTH A

9EnA¡.}TÉ
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características funcionales deI
designaciones que se establezcan en

2 - La MuniciPalidad
1os destinos fijados
planos. En los casos
eI monto equivalente
cariülio de destinos. -

procederá a habilitar los edificios para

en el- momento de Ia aprobación de los
de que modifiquen éstos, deberá ingresarse

- a1 momento de la habilitación - del

proyecto Por sobre Ias
los planos. -

por suPerficie
por cientos Q%)
y presentada Y

3-Cuando].asobrasnopudieranComputarse
cubierta Ia contribución a abonar será del dos

d; Ia tasacÍón efectuada por el- profesional
aprobadas por Ias entidades pertinentes '

4 - Se fija el equivalente monetario del quince por ciento
(15%) del costo básico a la contribución a efectuar por avance

hacia la linea municipa]- con Cuerpos salientes, aplicable por

metro cuadrado o fracción y por piso'

5 - Se fija en eI equivalente monetario
(9%) del costo básico, a Ia contribución
hacia Ia Iinea municipal con balcones'
cuadrado o fracción Y Por Piso ' -

6_FIJASEene]-equivalentemonetariodelCuatroComacinco
por ciento (4,52) det costo básico' a la contribución a

efectuarporu'u^..hacialalíneamunicipalportoldosfijos
metáricos sin corumnas y areros; de mamposteria, a apricarse
por metro cuadrado Y Por Piso'-

del nueve
a efectuar
aplicable

por ciento
por avance
por metro

1 SE EXIME del pago de las contribuciones:

a) Toda
existente)
formales
Ordenanza

obra que se construya (nueva o ampliación de ya

siempre que 
-se 

dé cumplimiento a los requisitos
exigibles por las facultades contempladas en Ia
tmpósitiva Vigente CAPITULO XlI'-

43
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estudiantil-esG4 - Albergues

G5 - Moteles...

G6 - Teatros...

I, 20

1,20

2, 60

1,50

1,80

Secundarias
1, B0

2, t0

G7 -Rest.aurantes , Confiterias, bares, locales
bail-ables 1,50

GB - Edi-ficios Educacionales:
G 8.1 Jardines de fnfantes, Guarderias-. 1,10

Escuefas primarias.
.1. Comunes

G 8.2
aoau o.¿

G B -2.2. Especiales

GB.3
Comunes.

Salas de velatorlos. . .

Edificios institucionales
Profesional-es, etc. ) . . ..

(sindicatos, colegios

Escuelas
c B. 3.1

G 8.3.2. Especiales...

G9 Edificios sanitarios:
Dispensarios, consultorios externos
Clinicas de hasta 200 m2

Clinicas de más de 200 m2. . . .

Sanatorios. . .

Hospitales

G 9.1
co)
G 9.3
G 9.4
G 9.5

1,30
2,00
2,20
2,20
a otr
L ¡ QJ

G10

G1 1-

7, 20

o centros
. 1, B0

Se establece,
condiciones:

también para estas obras las siguientes

1 - EI destino de Ia obra se considerará por separado - siempre
que se hallen discriminados en Ia carátula del plano
teniéndose presente que a fin de estabfecerlos prevalecerán fas

tiA
0!¡lrE

Lf
,J

Z

(i.
!'

f¡i

MiR

r. i.J l-rELlBEñAlffl.
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TITUI.,O XIII

CONTRIBUCIONES POR INSPECCION ELECTR]CA, MECANICA Y

SUMINI STRO DE ENERGIA ELECTRICA
CAPITULO ]

No legislado.

TITULO XIV

TASA AGRICOLA

CAPITULO I

Art.57 ) Por las ventas de cereafes semillas y oleaginosa que

se real-izan dentro deI ámbit.o de Jurisdicción Municipat'---

Por cada liquidación.. . ¿6.

OCUPACION DEL
TITULO XV

-

ESPACIO PUBLICO MUNICIPAL
CAPITULO ]

Art.58) Por la ocupación def Espacio
contribuyentes responsables, deberán

derechos. -

a) Por eI tendido de Redes Eléctricas el 3%

facturado.
b) Por el tendido de Redes Telefónicas, el

neto facturado. -

Público MuniciPa1 los
tributar los siguientes

del importe neto

38 del importe

{..

&.1 r

c
r

\l

<(t
ct,
o
tZ {

iJHNTE
Mri.lTi'lL

NC DEL}BEñANTE
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c) por eI tendido de Redes de Transmisión, retransmisión,
interconexión y /o propalación radial o tefevisiva, eI 5%

del- importe neto facturado.-

TIEULO XVI

DERECHOS DE OFICINA

CAPITULO I

Art. 59o ) . - Todos aquellos que reali-cen trámites
por ante Ia Municipalidad abonarán los siguierites
oficina que se detallan a continuación:

o gestiones
derechos de

a) DERECHOS DE OFIC]NA A LOS INMUEBLES:
Declarando inhabitable los inmuebfes o solicitando 1a

inspección se abonarán por tales efectos. . . . S 30 ' 00

2o - Informes notariales. . . $ 10.00

b) DERECHOS DE CATASTRO
1o - Por inspección Catastral - Visación Planos de mensura Y

Subdivi-sión. . 50.00

50.00

20.00

20.00

5.00

20 - Por pedido de Ioteos y urbanizaciones

- Copia Plano Ciudad

10

30

4o

5o

6o

- Por informe Catastral

- Pfancheta Catastral. . . .

- AutorizacLón para Ia cofocación de postes
Teléfono , Luz o televisión por cable. . .

$

$

$

+

$

o columnas de
$ 2s.00

$ s0.00'7o - Por final de Obra..

DERECHOS DE OEIC]NA REEERIDOS AL COMERCIO Y LA INDUSTRIA

AC
1J

|i
.J

5I3I:NII:
fllltirll
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10 - Libreta de Sanidad ....§3s.00

20 - Inscripción y transferencia de negocios" " '$30'00

30 -Pedido de
nuevas

exención imPositiva

4o- Instalaciones de Kioscos en Ia Via Pública .."$30'00

5o - Certificado Cese de Actividades ' ' . . . $30.00

$20.006o - Habil-i-tación Sucursales'''

EERIDOS A LOS ES PECTACULOS PUBLICOS

por Industrias
....$1s.00

d) DERECHOS DE OFICINA RE

1o - Solicitud de apertura, traslado o transferencia
amuebladas. . .

de casas
. $106.00

$ 1s.002 o - Circos y Parques de Diversiones

3o - Exposición de premios en rifas o tómbolas
Púbtica

4o - Permiso para realizar exposiciones' desfiles de modelos
..$ 1s.00

e) DERECHOS DE OFICINA REEERENTE S A LOS MATADEROS Y MERCADOS

en Ia Via
. $ 15.00

o1 Registro como consignatario, abastecedor o introductor

20
3o

- Transferencia de registro
- Inscripción para operar como intro

Menor

$ 72.00

$ 72.00
ductor de hacienda

$ 72.00

46
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40 - Inscripción para operar como
ferias y mercados...

abastecedor de pescado en
$'72,00

OFIC]NA REEERIDOS A VEHICULOS SOLICITUDES DEf) DERECHOS DE

1o - Adjudicación de Patentes de

20 -Chapa para Remiss

r^ñr a6< § 15.00

$ 8s.00

Deuda para
vehiculos

3o - Transferencia de chapas de taxímetros, ómnibus o

automotores, en todos l-os casos , eI derecho a tributar será del-
val-or anual del Impuesto Municipal a

40 - Por la expedición de Certificados de Libre
cambio de radicación o transferencia de dominio de

20 por ciento (20%) del
Ios Automotores no pudiendo ser ese valor

Duplicado Libre
motocicleta) .....

Deuda todo tiPo de vehiculo

50 - Duplicado

60 - Altas de

Carnet de Conductor.....

vehiculos

q) DERECHOS DE OFICINA REEER]DOS A LA CONSTRUCCION, SOLICITUDES

menor a
$ 1s.00

( incluida
$ 15.00

$ 1s.00

$ 10.00

DE:

10 - Demofici-ón total de inmuebles...,.
a o ñ^ -z - r(J!

e-specializada
de reparaciones

mamposteria, frentes,

$ 81,50

albañileria
-$ 7,00

N TE

trabaj os
( revoques,

por

ali ¡
qi
tr
L)

':'
:;'

DE I- 
'BERA NTE
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- Linea o eje de edificación.

- Certificados de conexión de

- Certificado final de obra..

- Solicitud de numeración....

luz.

Por mejoras que no requieran Mano de

30

40

5o

60

'7o

BO

Independ:_zación de servj-cios e1écLricos c o nn. . V ), vv

$ 9, oo

$ 9, oo

$ 9, oo

$ 9,oo

Obra especializada
EXENTO

90 - Por uso de Ia via Púb1ica (tercera parte del ancho de
vereda) :

Por día. .. $ 3.00

$ 40.00Por mes

h) DERECHOS DE OEICINA REFERIDOS A GU]AS

1o- Por solicitud de Certificados-Gu1as de Transferencias o
Consignación de ganado mayor, pot cabeza ....§ 0,82

2o -Por solicitud de Certificados Guías de Transferencia y
Consignación de ganado menor, por cabeza... ..-...$ 0,1-0

3o -Por solicitud de Certificados-Guias de Tránsito por
cabe za $ 0,20

4o - Por solicitud de Certificados-Guias
Hacíenda que previamente ha sido

solicitud de Certificados-Guías
que previamente ha sido

de Ganado Mayor de
consignada, por

$ 0,31
de ganado menor de

consignada, por
50 - Por

Haci-enda
cabeza

t. t. '', \.t,

-, , .,|

$ 0,15

4B
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6o - Considerase contribuyentes de l-os importe establecidos
en l_os apartados 1o , 2o y 3o aI propietario de la hacienda a

transferir, consignar o desplazar, y serán contribuyentes de

los importe estabiecidos en Ios apartados 4o y 50 e.l- comprador
de la hacienda que fuera consignada, siendo responsable de su
cumplimiento, en este úItimo caso, Ia firma consignataria
interviniente. Los importes a abonarse por estas solicitudes
deberán hacerse efectivos al momento de efectuarse el- pedido de
la solicitud correspondiente por tramitar el respectivo
certificado-Guía. -

de Oficina Por Tránsito de Cueros, por
1.00

'l o - Derechos
Unidad

Bo - Derecho de Oficina por solicitud
SeñaIes, por cada BoIeto..

$

de Bol-eto de Marcas Y
....$ 50,00

i) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A OTROS CONCEPTOS

No especifi-cados $ s. 00

$ 0,50Eotocopias

Por alquiler Locales y Boleterlas de Terminal de ómnibus
$3s0.00

j) DERECHOS DE OE]CINA REFERIDOS AL REGISTRO CIV]L

Por todo trámite que se efectúe ..$ 5,00
Los derechos del- presente inciso podrán EXIMIRSE para

aquellos Contribuyentes que acrediten una situación de

cárencia, según informe de1 Area de Asistencia Social--

k) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A POSTA SAN]TARIA

Por servicios
Cooperación

NO ESPECIEICADOS ...Bonos

49

,'t:ilE
D E. LI T] ERA}ITE

\t

)

¡rCL.iii

MlR i-14

lr



ffi

I El': r ..!-\;¡i.

.y!-;:u-

iH o*a ra§ {e Co*c ej a * t ti§ e rante
DE

HUTNCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV, DE CORDOBA

Los derechos
aquellos
carencia, según

deI presente inciso podrán EXIMIRSE para

Contribuyentes que acrediten una situación de

infárme del Area de Asistencia Social- ' -

r) DERECHOS DE OE]CINA REFERIDOS A CENTRO COMUNITARIO

Por servicios NO ESPECIEICADOS
Los derechos del presente inciso po

Aquellos Contribuyentes que acredit
Cárencia, según informe del Area de

drán EXIMIRSE
en una situaci
Asistencia So

...$ 5,00
para
ón de
cial . -

m) DERECHOS DE OE]CINA REEER]DO A HOSP]TAL

-Nomenclador-
DisponeselaapJ.icacióndelvalor]NoS-suministradoporel

Instituto l¡acional de Obras Sociales y adoptándose los
coeficientes establecidos en eI NOMENCLADOR NACIONAL DE

PRESTAC]ONES MEDICAS Y SANATORIALES _ DCCTCIO 2935 Y

31,75 /11 - a Ios efectos de disponer los aranceles que se

percibirán por los servicios de Salud que se presten en eI
HOSPITAL MUNICIPAL DE HUINCA RENANCO ' - El Departamento

Ejecutivo Municipal, instrumentará a través del Area de

AsistenciaSocia].Municipal,lacondonaciónparcialototalde
aranceles para los l-r"r-,,tios provenientes de familias de escasos

recursos _ Art. 21") de ra ordenanza General rmpositiva
vigente"

REEERIDO A LABORATORIO ANAL]TICO Y
n) DERECHO DE OFICINA
ACADEM]CO

NOMENCLADOR:

Determinaciones Físico -Quimi

A006-CoIor. . .

A0 07 -Conductividad
$ 5, oo
$ 5,00

50
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A0 0 B -Turbiedad
anno-D rl

iióió-io, iá;; ;t;;;i¿;; i;i;i;;: : : : :

A011-Dureza como Carbonato de Calcio
A012-Calcio lónico...
A013-Magnesio Iónico
A014-Alcalinidad Total (Bicarbonatos/Carbonatos) . . . .

A015-CIoruros
A0 1 6-Arsénico
A017-E]úor. . .

s 5, oo
$ 5,oo
$ 3, oo
$ 4,00
$ 4, oo
$ 4, oo
§ 4, oo
$ 5, oo
$15,00
$ B, oo
$ 4,00
s 4, oo
$ 5, oo
$ 6, oo
$ 6, oo
$ 6, oo
$ 6,00
$1B, oo
$2o, oo
$45,00

A01B-Cloro libre
A019-Cloro total
A020-Amoniaco
A02 1-Nitratos
A022-Nitritos.
A023-SuIfato. .

A024-Hierro...
A025-Sodio. . . .

A026-Potasio. .

Análisis Fisico-Químico completo
(Incluye:A006, A008, A009, A010, A011, A014, A015,

A016, A017, A018, A020, A021, A022, A023).-
Parámetros Físico-Quimicos Extras: A012, A013, A019,
A024, A025, A026.-

PARAMETROS A DETERMINAR EN MIEL:

Dete rminaciones Microbiol-ógicas

MOO1-Coliformes Totales ...§15,00
MOO2-SaImoneIIa sp. y Shigella sp ...$12,00
M003-Mohos y Levaduras.... $12,00
AnáIisis Microbiológico completo (incluye M00I,M002,M003) $35, 00

Determinaciones Físico-Quimicas

M004-% de Humedad. ....$ 4,oo
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M0O5-% de Só1idos Solubl-es
M006-Azúcares Reductores Totafes
M007-Sacarosa Aparente.
M00B-Sólidos Insolubl-es en Agua.
M009-Ceni-zas. . . .

M010-MieI de Flores/l¿iet de Mielada....
M011-Acidez. .

M012-Hidroxi Metil Furfural.

M014-Mutarrotación. . .

M013-Actividad de Diastasa. .

$ 4, oo
s 8, oo
$16,00
s 7, oo
$10,00
$ 3, oo
$ B, oo
$15,00
$2o, oo
$1o, oo

$45,00

Análisis Flsico-Qulmico completo ( Incluye: M004, M005, M008
M009, M0l_0, M011, M012).... $3o, oo
Parámetros Fisico-quimicos Extras :M006, M007, M013, M014

PARAMETROS A DETERM]NAR EN AGUAS:

Determinaciones Microbiof ógi-cas .

A001-Determinación de Bacterias Coliformes. . .

Coliformes totales
Coliformes fecales
Escherichia

§15,00

A002-Determinaci-ón de Bacterias Aerobias. . . . . . .

Heterótrofas Mesófilas
AO03-Determi-nación de Pseudomonas aeruqinosa. . .

$2 o, oo

A004-Determinación de Mohos y Levaduras. .

$ 10, oo
$72,00

A005-Determinación de Est.reptococos Fecales . . . §15,00
Análisis Microbiológico completo. . . .
(Incluye: A003,A002 M001) .-
Parámetros Microbiológicos Extras: A003, A004, A005.-

Art.2o ) . -A Ios efectos de disponer los aranceles que se
percibirán por Ios servicios de Aná]isis Fisicos, euímicos y
Bacteriológicos, eüe se presten en eI I . S. E. T. , área
Laboratorio Analitico y Académico, e] D.E.M., instrumentará a
través del Area de Asistencia social- Municipal, l-a condonación
totaf o parcial de arancel-es para l-os usuarios provenientes de
famirias de escasos recursos- (Art .2'1 ") de la ordenanza General-
Impositiva vigente).-

(. I
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TITULO XVI
RENTAS DIVERSAS

RODADOS

Art. 60o).- Para eI otorgamiento de los carnets de conductor,
fijarse Ias sigui-entes Tasas:

- Carnet Para uso Oficial .SIN CARGO

Carnet de Conductor anual.... -.. . $ 30.00

carnet de conductor por 5 años y hasta 60 años.... $130.00

Carnet conductor p/cicLomotor de 16 a 1-'7 años. " " "$ 25'00

Derecho para señafizar verticalmente eI estacionamiento
prohibido:

A: Al solicitar el- señalamiento.
B: Por metro lineal de frente requerido.. -... -

s 100.00
$ 1s.00

Los plazos para el- Patentamiento de Automotores y demás

vehículos que i. incluyan en esta Ordenanza y que deban abonar
Tasa en conceptos de Patentamiento, son los mismos que
establece Ia Ley Impositiva Provincial- o reglamentaciones. -

La falta de cumplimiento en término de Io dispuesto
presente artículo harán pasible a Ios responsables
multas y recargos que establece eI Código Tributario
provincia y 1o estabfecido al respecto por eI Municipio. -

Art 61o).- REGISTRO CIVIL Y CAPAC]DAD DE LAS PERSONAS

Los aranceles que se cobrarán Por los servicios
presta la Oficina de Registro Civil y Capacidad de
p.."o.,as, serán fijados por la Ley Impositiva Provincial,
que pasan a formar parte de la presente Ordenanza. -

M'RTI.IA L. DIAZ
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HUINCA
DPTO, CORDOBA

Art. 62").- PRESTACION DE SERVIC]OS VEHICULOS MUN]CIPALES Y

OTROS

- Hora de desmal-ezadota de arrastre. . . . . $150. 00

- Hora de desmalezadota . . $150 ' oo

- Hora del Cargador Frontal . . . $120.00

- Hora del Camión Volador... $120.00

- Hora del Cargador Frontal con Camión volcador.. .$120.00

- Hora de Motoniveladora.... ..$170.00

- Viaje de Agua - Radio urbano $60.00

- Uso de Energia Eléctrica en eI Cementerio Iocal por
Ios constructores . .. por día

por mes

- Viaje de Tierra.. ......$ 70.00

- Viaje retiro residuos vegetales y/o de construcción
domicj.riarios':::;: ::*ii";:ili: :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : :. 3 á3:33

-Retiro de Residuos Zona Rural:
desde fin zona urbana y hasta 800 mts ........$ 50.00
desde 800 mts. a 2.700 mts ....$ 70.00

Se hace Ia salvedad que Ia prestación de servicios con
Vehicul-os Municipales, las horas se cobrarán a partir del
momento en que 1as máquinarias salen del Corral-ón Municipal.-

ATt. 63") PROVIS]ON AGUA POTABLE POR RED

parte de
$ 5.00
$ 20.00

54
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Costo Fijo.....
Por litro......
Se hace necesario Para el-lo
lo establ-ecido Ordenanza N"

$s.00

el pago simultáneo de Ia red según
6't6/97.-

Art. 64").- Las Contribuciones, Tasas y Derechos Municipales
contemplados en la presente ordenanza, podrán ajustarse
mediante e1 Indice de Precios Mayoristas Nivel Genera]
únicamente en el caso de que pierda vigencia Ia Ley 23928 (Ley

de Convertibilidad).-

TITUTO XVIII

IMPUESTO MUNTCIPAL QUE INC]DE SOBRE LOS

VEHICULOS AUTOMOTORES, ACOPLADOS Y SIMILARES

CAPITULO I

ART. 65o) EI valor, modelo, peso origen, cil-indradas o carga
transportable de los vehicul-os destinados aI transporte de

personas o cargas, acoplados y unidades, tractores de

iemiremolque, "orr-"titrirán indices utilizables para determinar
Ia base imponible y fijar Ias escalas del impuesto'-
En este orden "".-án áu aplicación 1as escalas y tablas de

valores que fije Ia Ley Impositiva Provincial para Ia
liquidación deI Impuesto para lnfraestructura social (Art.
279") Código Tributario Ley 6006-T.O.-

CAPITULO II

en este titulo PodránArt. 66" )

abonarse
Los tributos establecidos
de la siguiente manera:

De contado con Vto. l0-02.2.009.-
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DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CORDOBA

En seis cuotas con vencimiento:
a) La 1o cuota equivalente a una sexta parte con

70 .02 .2 .004
b) La 2" cuota
c) La 3o cuota
d) La 40 cuota
e) La 5" cuota
f) La 6o cuota

vencimi-ento

UUII

con
con
con
con

vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimiento

10.04 .2.009.-
10.06 .2.009.-
10.08 .2.009.-
10.10 .2.009.-
70.12.2.009.-

Art. 67 o ) De no
correspondientes en
de aplicación los
Generaf ImPositiva
del vencimiento de

A rf

dias

haberse abonado fas obligaciones
Ios términos precedentemente fijados serán

recargos , actualizaciones de Ia Ordenanza
vigente, Y a partir de la fecha original
cada cuota. -

68") Eacultase aI D.E-M. a prorrogar por Decreto hasta 30

l-os vencimientos precedentemente establecidos ' -

TIEULO xIX

DI S POS ]C IONES COMPLEMENTARIAS

Art. 69') . -
efectos de
proyectados

La presente Ordenanza
evaluar mensualmente

y evitar la Pérdida de

de ajuste
el- monto

su valor. -

se contemPla a fos
de Ios tributos

Art. 70o) Eijase en eI 4% (cuatro por ciento)
segundo mes á. *ota y eI 1.5% (uno y medio por
deI Tercer mes, prorrateado en forma diaria'-

Será de aplicación a Ios efectos previstos en el art '

.G.I. Io ástablecido en el art. 228 d,e Ia Ley 8!02.-

Art. 73").- Quedan derogadas
Disposiciones en las Parte
Ordenanza. -

por el Primero Y

ciento) a Partir

todas 1as Ordenanzas, Decretos Y

que se opongan a la Presente

Arl 1)o\
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Art
deI

'l 4").- La Presente
1o de Enero de 2-009

Ordenanza entrará
y hasta eI 31 de

en vigencia a Partir
Diciembre de 2'009'-

Reg'istro Mrrni ci Pal Y

Presidente

Ar1. . I5) . - Comr,rn i qr,rese, prrbi i qrlese.' clése a

archivese. -

DADO en Sa].a de1 llonoralrle
Iluinca Renancó, en Sesión
de dos mil ocho.-

Concejo DeJ.iberante de Ia Ciudad de

ordinaria de fecha once de diciembre

Maria
Sec

a Qúevedo
H. C. D.

G

t IA
H. Concejo DeI íl¡erante

Promulgada por Decreto N" 288/2008 de fecha 29 de diciembre de 2008.-
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TITULO

INDIGE

CONTENIDO
CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS
INMUEBLES TASAS POR SERVICIO A LA PROPIEDAD

CONTRIBUCIONES POR LOS SERVICIOS DE
INSPECCION GENERAL E HIGIENE QUE INCIDEN SOBRE
LA ACTIVIDAD COMERCIAL,INDUSTRIAL Y DE
SERVICIOS

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE
ESPECTACULOS Y DIVERSIONES PUBLICAS

LOS

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION
Y COMERCIO EN LA VIA PUBLICA

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS
MERCADOS Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS EN
LUGARES DE DOMINIO PUBLICO O PRIVADO MUNICIPAL

r NSPECCTON SAN TTARIA AN IMAL (MATADERO)

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LAS FERIAS Y
REMATES DE HACIENDA

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y
MEDIDAS

CONTRIBUCIONES
CEMENTERIOS

QUE INCIDEN SOBRE LOS

CONTRIBUCION POR LA CIRCULACION DE VALORES
SORTEABLES CON PREMIOS

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA PUBLICIDAD
Y PROPAGANDA
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:Howra6 {¿ Concej o De frñerarlte
DE

HUtNcA ne¡nNcó
Dpro. GENERAL RocA- i:F{ov. DE cóRDoBA

aRD@íANZA No 7709/20A8 - -

ORDENAIÍZA TARTFEAÍ,A
f :f :UUI O--,t

Contribuciones que inciden sobre los inmuebles, tasas
por servicios a Ia propiedad.-

CAPITULO I
HECHO IMPONIBLE

Art.1')A los efe.tos de Ia determinación del impuesto dividase
eI radio municipal en nueve ( 9) sub. zonas conforme al-
siguiente detalle y p-Lano que se adjunta y que deberá
consiCerarse como parte integrante de Ia presente ordenanza.-
1.- Sub-Zona 1
INFRAESTRUCTURA: PavimenLo "Via Bl-anca"
SERVICIO_S: tsarrido, recolección de residuos. -
SECTOR COMPRENDIDO:
Todas l-as ca1les pavimentadas del casco céntrico y acceso nor:te
¡' este ilast.a calle La Pampa. -

2.- Sub-Zona 2
INFRAESTRUCTURA: Pavimento -- "Via Blanca"
SERVICIOS
En l-as siguientes caf les:
Acceso este: Pte. Dr. Erondizi entre La Pampa y Vías FF.CC.
y 25 de Mayo ent¡e A1em y Sáenz Peña.-

3.- Sub-Zona 3
INL-RAESTRUCTURA :

SERVIC]OS: conservación de
calles, riego. -
SECTOR COMPRENDIDO:

A1 Norte Vias Ferocaril .

NORTE: Sofis entre J.B.Justo y Aragón
Austria entre Granada y ChiJ-e. -
F'rancia entre Paraguay y Chi1e. -

SUR: Vias del Ferrocarril entre Paraguay y Cast- lla
Garay entr: Castilla y Granada

ESTE: Castilla entre Bal-boa y Pizarro.-
Aragón entre Balboa y So1ís. -

Rarrido, reco,l-ección residuos.-

Luz doble o simple.-
Recoleccj-ón de residuos,

1
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DPTo. GENERAL RocA. PRoV. DE cÓnoogn

Granada entre BaLboa y Garay

OESTE: Paraguay entre Italia y Francia. -

Chile entre Francia y Austria. -
Limite con zub-zona 1(,l.B.Justo e/SoIis y Ba1boa)
Solis, Cortez, entre Juan B.Justo y Aragón.

A1 Sur Vías Femocaril:
Sector que circunscribe a Sub-zona l- lindando:
NORTE: Reconquista-Irigoyen entre Al,em y Pje. MigueI Cané

OESTE: Alem entre Reconquista y Juramento - -
Moreno entre Juramento y 9 de Julio.-

SUR: Juramento entre Alem y Moreno.-
9 de Julio entre Moreno y Belgrano.-
Carlos GardeL entre San Martín y Proyección. J. Mármo1

ESTE:

4.- Sub-Zona 4
TNFRAESTRUCTURA Lttz doble o simple.

recol-ección deSERVICIOS: rl_ego., residuos, conservación
calles . -

SECTOR COMPRENDIDO

NORTE:
OESTE:

A1 Sur vías Ferrocaril:
Reconquista entre ZebaIlos y A1ém.-
Zeballos entre Reconquista y San Lorenzo
AIem entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Laval-fe entre Chacabuco y Cesar Risso.-'
Pte. Perón entre Zeballos y Avellaneda. -
San Lorenzo entre Avellaneda y AIem.-
Chacabuco entre AIem y Lavalle.-
Cesar Risso entre Lavall-e y Laprida.-
Maipú entre Laprida y San Martin.-
Belgrano entre Pj-chincha y Chacabuco
Limite con Subzona 1 y 3

cal1es que circunscriben af Barrio Alborada.-
AIem entre Chacabuco y Maipú (1/2 cuadras).-

SUR

ESTE

Pje. Miguel Cané entre H.Irigoyen y Pte.Dr.Frondizi-
A. Capdevila entre Pte.Dr.Frondizi y Dr' A1arcia.-
J.Marmol- entre Dr. A.l-arcia y Proyección San Luis.-
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HUINü nerun¡lcÓ
DPTo. GENERAL ROCA. PROV. DE CÓRDOBA

NORTE
OESTE:

A1 Norte vías Ferrocarril

Erancia entre Paraguay y Nicaragua'-
Colombia entre Irlanda y Dinamarca ' -
Nicaragua entre Dinamarca y Erancia ' -

SUR: Vias de] Ferrocarril entre Nicaragua y Paraguay'
Dinamarca entre Nicaragua y Colombia ' -

ESTE: Limite con zona3 (Paraguay entre Erancia y Vias
f .r.u.\-l .-

y calles:

del

3

Urugtray entre Froncia y Alemanra. -
Chi1e, Brasil enLre Austria y Alemania'-
Austria entre UruguaY Y Chile. -
Alemania entre Uruguay y Juan B. Justo'-
México entre Francia Y Austria. -
CoIón: Aragón Y CastilIa.-
Aragón y Castilla: Pízarro y Co1ón.-

5. - Sub-Zona 5
INERAESTRUCTURA: Luz simPle. -
SERVICIOS: RCCOICCCi ón de residuos, conservacicin de calles
SECTOR COMPRENDIDO:

Reconquista y Pte.Perón entre Zebalfos s.Peña (7i2- cuadra c/u)
San Lorenzo entre Avel-Ianeda y Zeballos (I/2 cuadra).-
9 de jutio, enLre Avelfaneda y Lavalle.-
Chacabuco, entre Avel-laneda y Alem.-
AvelLaneda entre San Lorenzo y Chacabuco'-
Pichincha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cuadras) '
Sarmiento entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Mitre entre San Lorenzo y Chacabucc
Calfes comprendidas por: R.Roias, A.Capdevila y Santa Fé'
Austria entre ParaguaY Y Perú--
pizarro, Magallanes, entre Castilfa y Granada I cuadra c/u.
Granada ent.re Pizarro Y GaraY
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Cortez, entre Francia Y CastiIIa'-
Paragruay entre Francia y Alemania ' -
Pdre.Delgado, Nicaragua,Colombia,Perú entre Erancia y Austria
México entre Austria Y Alemania'
Alemania entre México Y ParaguaY
Ecuador entre Dinamarca y Francia '
Cuba entre Irlanda y M.Argentinas'-
Venezuela entre lrlanda y Malvinas Argentinas ' -
Dinamarca ente Púb-l-ica y Nicaragua'-
Italia entre Púrrica y Nicaragua'-
Pública entre Dinamarca e Italia'
Honduras entre Italia e frlanda'-
Ñicaragua entre Irlanda y Dinamarca
Irlanda entre Colombia y Honduras-
Erancia entre Ecuador y Nicaragua'-
Mal-vinas Argentinas entre Venezuela y Ecuador'-
6.- Sub-zona 6

INFRjAESTRUCTURA : Luz SimPIe
sERVICIOS: Recolección de residuos y conservación de calIes'-

SECTOR COMPRENDIDO:
Para este año ninguno.-

7. -Sub-zona 7

INFRAESTRUCTURA: "Vía Blanca" . -
SERVICIOS: Recoleicción de res iduos. -

8.- Sub-zona 8

INFRAESTRUCTURA:
SERVICIOS: Conservac ión de cal-f es. -
SECTOR COMPRENDIDO
Comprende resi-o sub-zonas, comprendidas
Municipal y de acuerclo a Plano "

9.- Sub-zona 9

INERAESTRUCTURA: PAViMCNtO. -

SECTOR COMPREND]DO
Ruta Nac. No 35 entre paso a nivel y l''asta terrenos
edi ficados . -

dentro del Radio

4
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Art. 2o).-A los fines de Ia aplicación
Segundc Art. 57 " de ta Ordenanza General
loi siguientes valores para el año 2008 '

:Honora6 fe Qonc ejo cDe frfieranw
DE

HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CÓRDOBA

SECTOR COMPREND]DO
Ruta Nac. 35 entre Paso a nivel

EDIFICADO
ZONA VALORPORM. DE FRENTE

1 5.00
2 4.50
. ? 01J J.U/

4' 3 .82
5 7.62
6 0. 85
I Z. t¿
B O.BO
o ) 1q
J L. LJ

y 1500 Mts hacia eI Norte

del Titulo I, Libro
Impositiva, fíjense

ALÍc. s/ VALUACIÓN (por mil)
15.00
13.00
11.50
10.00
s.00
2 .60
9.00
0.30
6.00

BALDÍO
ZONA
1

2

3

4

5

6

1

B

9

VALOR POR M. DE FRENTE
15.00
14.00
10.00

9.00
5.00
2.00
1 .40
0.30
o.¿v

ALÍC. s/ VALUACIÓN (por mil)
30.00
26 .00
23.00
20.00

9.50
s.00

16.00
1.00

14.00

ART.3.- La determinación de la val-uación fiscal municipal de

l_os inmuebles bal-díos y edificados y eI cáIculo del tributo se

reali zarán de acuerdo a la metodologia deI cálculo estabfecida
en Ia Ordenanza No 1078 "Reforma de Ia Ordenanza General-

Impositiva", en base a los valores por metro de frente y

va]-ores cie edi f icaclones establecidos en el articulo
anterior. -
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DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CÓRDOBA

El monto minimo de la obligación tributaria anual para eI año

2.OOg se esLablece en pesos noventa con 00/700 ($90.00) '-
EI valor máximo a tributar en forma anual de acuerdo aI
cáfculo, no podrá superar para las Zona 1 como Ia 2z

Edificaciones de Primera-Segrunda y Tercera Categoría la suma

de pesos Quinientos Cincuenta con 00/100 ($550'00)'
Edificaciones que en su mayor superficie sean de Cuarta o

Quinta Categoría Ia suma de pesos Trescientos Noventa con

00/100 (§ggO.00), para el resto de las zonas:
Edificaciones de Primera-Segrunda y Tercera Categoría Ia suma

de pesos Cuatrocientos Veinte con 00/100 ($420'00)'
Edificaciones que en su mayor superficie searl de Cuarta o

Quinta categorí:r l-a suma pesos Trescientos con 00 /1"0 0 ($

300.00) .

Las Edificaciones que se encuentren acaballadas, previa
verificación en dos y hasta tres iotes y que superen ef máximo
estabf ecido de acuercio a zona, tribr-rtaran CCmo una unidad
habitacional eI máximo según zona.

CAPITULO II
EORMA DE PAGO

ART.4.- Las Contribuciones por los se::vicios que se prestan,
podrán abonarse de l-a siguiente forma:

a) 1. Pago Total AnticiPado
2. Pago en CLr.t-as

En caso de no oPtarse Por el Pago
Ios contribuycirites podrán cancelar
tributarias en Ias formas que determine
Ejecutivo Municipal, por via reglamentaria,
men.sual-, bimestraf. o trimestraf .

anuaf anticipado,
obligaciones
Departamento

SUS
el

_Ld que podrá ser

b) Autorizase a1 Departamento Ejecutivo Municipal a receptar
pagos en concepto de Anticipo de Cuotas y / o Pago total de Ia
Tasa por Servicios a l-a Propiedad.

ART.5.-Las Zonas en la que se divide el- e¡ido municipal, a los
efectos del cobro de la Contribución deI F)i:esente Título,
están determinadas en el- plano que se adiunta y que forma
parte de Ia present-e Ordenanza.-
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Art. 6o).- La tasa básica que se establece en este titulo
tendrá carácter de anticipo a adelanto de Ias contribuciones
gue inciden sobre inmuebles, acorde a Io dispuesto en eI
árticulo 73o ) Texto Ordenando de 1a Ordenanza General
Impositiva. -

Art.7o).- Los inmuebles ubicados en esquinas trircutarán Ia tasa

indicada en e1 (Art. 2") respecto a l-os mts. de frente, con un

descuento del- 65%.

Art.Bo).- Las contribuciones establecidas en este titulo a la
propiedad inmueble podrán abonarse de 1a siguiente manera:

De contado con vencimiento 10-01-2.009
En seis (6) cuotas iguales con vencimiento:

a) La primera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento eI 10 de enero de 2-009.-
b) La segunda cuota, eguivalente a una sexta parte, con
vencimiento el l-0 de marzo de 2-009 -
c) La tercera cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento el 10 de mayo de 2.009 -
d) La cuarta r:uota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento eI 10 de julio de 2.009 -
e) La quinta cuota, equivalente a una sexta parte, con
vencimiento eI 10 de septiembre de 2.009-
f) La sexta cugta, equivalente a una sexLa parte, con
vencimiento el 10 de noviembre de 2.009 -
g) Las contribuciones correspondientes a Ia Sub. Zona 9 deberán
abonarse de Ia siguiente manera, de Contado con vencimiento el
10-01-2.009 o en tres (3) cuotas iguales.
La primera con vencimiento el 10 de enero de 2.009
La segunda con vencimiento el- 10 de mayo de 2-009
La tercera con vencimiento el- 10 de septiembre de 2.009

FACULTASE al- D.E. a prorrogar por Decreto bajo razones fundadas
y relativas al normal ciesenvolvimiento municipal, hasta (60)
áesenta dias los vencimientos precedentemente establecidos. Si
l-a obligación tributaria no se cancelara en eI periodo de
prorroga, serán de aplicación fas actualizaciones y recargos de
l-a Ordenanza General Impositiva vigent.e, pero a partir de Ia
fecha originarj-a deI vencimiento de cada cuota.-
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Art.9o).- Las contribuciones por los servicio" .?,Iu ?ropiedad
correspondientes a Empresas aér Estado, comprendidas en la Ley

No220:-6, se regirán ptr Io dispuesto en Ia_ presente Ordenanza,

quedando u priti. de Ia fechá y para eI eiercicio 2'001 y

siguientes, derogada la ordenanJa sancionada por Resolución

lrliñisterial N"551 y sus modif icatorias ' -

CONTRIBUCIONES

TITULO I I

POR LOS SERVICIOS DE INSPECCION GENERAL
COMERCIAL,INCIDEN SOBRE LA ACTIVIDAD

Art. 9').- De a:uerdo a Io establecido en el Art' B6o) de Ia

Ordenanza General Impositiva, FIJANSE en el 5 o/oo (Cinco por

MiI) Ia aficuota general que se aplicará a todas Ias

actividades, con exctpción de las que tengan Ias aIícuotas
asignadas en el artículo siguiente y en el 3 o/oo (tres por

mil) la alicuota correspondiáte a fai actividades de Industria
yEabricación(exceptobebidas)comprendidasentreloscódigos
Nros. :31000 Y 40000. -

E HIGIENE QUE
INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS

CAP]TULC I

DETERMII\IACION DE LA OBLIGACION

Art. 10").- Las aIícuotas especiales para cada actividad' se

especifican en eI siguiente detalfe:

PR]MAR]AS

11000

. OO AGR]CULTURA Y GANADERIA

.11 Cultivos de cereales Y otros
otra parte.

cultivos no cf asif i-cados en
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.L2 Cultivos de hortalizas y legumbres, especialidades
horticolas y productos de vivero.
.41 Apicultura
.51 Cria de otros anlmales y obtención de productos de origen
animal no clasificados en otra parte

INDUSTR]AS

31000
. OO INDUSTRIA

BEBIDAS Y

MANUFACTURERA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS/

de carne

parte y
carne.

excepto
y otroé

TABACO

.01 Matanza de ganado, preparación y conservación
(sin excl-usiones )

.03 Elaboracrón de fiambres y embutidos '

.04 Producc-i (rn Y procesamiento de carne de aves'

.05 Matanza de animales no cl-asificados en otra
procesamiento de su

.06 Elaboración de productos de origen animal'
carne .11 Elaboración de leche en polvo, quesos
productos.

LACTEOS

-12 Elaboración de helados.
.13 Elaboración de dulces, mermeladas y jaleas'
.22 Elaboración de productos de panaderia y

excluidos galletit-as y bizcochos.
-21 ElaboraciÓn de pastas alimenticias frescas '
.28 Elaboración de pastas alimenticias secas '

confitería,

.21- Molienda de Yerba Mate

.45 El-aboración de alimentos para anima-l-es'

.51 Elaboración y envasado de frutas, hortalizas
legumbres (frrcluye jugos naturales y sus corrr;entrados) '

.11, Elaboración de productos alimenticios no clasificado
otra Parte.

. BB El-aboractón de soda Y aguas.
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.90 Elaboración de jugos envasados concentrados y otras
bebidas no alcohólicas.

32000
. OO FABR]CACION DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDUSTRTA

DEL CUERO

.01 Preparación de fibras de algodón.

.02 Preparación de fibras textil-es vegetales (excepto
algodón).

.03 Lavaderos de Lana.

.11 Confección de ropa de cama y manteleria

.2L Fabricaciór. de tejidos y articulos de punto'
' .30 EabricaciÓn de textiles no clasificados en otra parte.

.36 Confección de accesorios para vestir, uniformes,
guardapolvos y otras prendas especiales -

.41 Curtiembres.

.42 Saladeros y peladeros de cuero.

.50 Eabricaciói de otros productos de cuero y sucedáneos del
cuero (Excepto Calzado y prendas de vestir) '

.51 Eabricación de calzado de cuero, excepto el ortopédico.

.52 Fabricación de calzado de teIa, caucho y/o material
sintético.

33000
.00 INDUSTR]A DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE LA M¡DERA.

.01 Aserraderos y otros tal-leres para preparar fa madera.

.02 Carpinteria cie obra de madera (puertas, ventanas, etc- ) .

.03 Fabricación de muebles y partes de muebles,
principalmente de madera.

. oB Eabricación de productos de corcho y articufos ge

cesteria.
.15 Eabricación de productos de madera no clasificados en

otra parte -

34000
.00 FABRICAC]ON DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y

EDITORIALES.

.01 Fabricacj.ón de pasta para papel, de madera, de papel y
cartón.

.02 Eabricación de papel y cartón.
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11 Imprenta Y encuadernación'

.72 Impresión de diarios y revistas '

.20 Electrotipia y otros servicios relacionados con

imprenta.
. g0 ottus edicj-ones no gráf icas:
.3L Edición de grabaciones sonoras '
.32 Reproa,r".iOá de grabaciones, excepto Codigo 84100'10

1a

35000
. OO EABRICACION DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y DE PRODUCTOS QUÍMICOS

nnRrvaoos DEL pETRoLEo y DEL ceReou, DE cAUCHo Y DE PlAsrrco'

.15 Fabricación de jabones (Excepto de

limpieza.
-21 Fabricación de agua Iavandina'
.30 Fabricación de productos quimicos
parte.
.qf Fabricación .-le Cámaras y cubiertas'
.42 Recauchutaje y vufcanización de cubiertas'
.50Fabricacióndeproductosdecauchonoclasificadosenotra
parte.
.51Fabri-caci-óndeproducLosplásticos,exceptomuebles

37000
. OO INDUSTRIAS METALICAS BASICAS.
. O1 lndustrias metáIicas básicas de hierro
.02 Fabricación de productos primarios de

metales no ferrcsos.
.03 Eundici-ón de- hierro Y acero'
.04 Fundición de metafes no ferrosos '

36001
. OO ]NDUSTRIALIZACION DE

COMPRIMI DO .

38000
. OO EABRICACION DE

.01 Fabricación de

.02 Eabricación de

tocador) Y Preparados de

no clasiÍicados en otra

COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL'

y acero
metales preciosos Y

PRODUCTOS METALICOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS

productos metálicos para uso estructural-
productos de carpinteria metá1ica
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40000
. OO CONSTRUCCCION
.2OConstrucción de edificios y sus
civil-:
.21 Construcción y reforma de edificios
.22 Construcción y reforma de edificios
.21 Perforación de pozos de agua.
.28 Otras Actividades especializadas
parte.

partes y obras de ingeniería

residenciales.
no residenciales

no clasificadas en oLra

ELECTR]CIDAD Y GAS

51000
. OO SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD Y GAS A EXCEPC]ONDE LOS CASOS

QUE SE ESPECIEICAN A CONTINUACION:

.01 Suministro de energía eléctrj.ca a empresas industriales.
53000
.OO SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y GAS A CONSUMOS RESIDENCIALES.

COMERCIALES Y SERVIC]OS

COMERCIO POR },IAYOR

61100
. OO PRODUCTOS AGROPECUARIOS, FORESTALES DE LA PESCA Y MINERIA.
. 01 Venta de na :erias primas agricoJ-as .

.11 Venta de mat-erias primas pecuarias y animales vivos.

.21 Vent.a de materias primas de silvicul-tura.

.31 Venta de productos de pesca.

.41 Venta de productos de minería

61200
.OO ALIMENTOS Y BEBIBAS, EXCEPTO EL RUBRO 61904
.10 VENTA de fiambres, quesos y productos lácteos excepto e1
código 67904.
.20 Venta de carnes rojas, menudencias, chacinados frescos,
productos de granj a, menudencias y chacinados frescos,
productos de granja y de la caza.
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.30 Venta de pescado.

.40 Venta de frutas, legumbres y hortalizas frescas.

.50 Venta de pan, productos de confitería y pastas frescas '

.60 Venta de proáuctos alimenticios no clasificados en

parte.
.70 Venta de bebidas.

otra

6L2OL
.00 TABACO, CTGARRTLLOS Y CTGARROS

61s00

. OO PRODUCTOS QUIMICOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y ARTICULOS DE

CAUCHO Y PLASTICO, EXCEPTO LE RUBRO 61502

.10 Venta de cámaras Y cubiertas '

.11 Venta de otros articufos de caucho

IJqr uv .

.20 Venta de aceltes y l-ubricantes'

no clasificados en otra

.30 Venta de productos derivados de1 plástico'

.40 Otros prochrcLos derivados del petró]eo no clasificados en

otra parte.

51900
. OO OTROS COMERCIOS MAYOR]STAS NO CLASIFICADOS
.10 Venta al por mayor de madera y productos
muebles.

por mayor de cristales Y espelos.
por mayor de medicamentos Para uso
por mayor de muebles.
por mayor de otros Productos no

EN OTRA PARTE.
de madera excePto

veterinario.

clasificados.en

.20 Venta al

.30 VenLa al

.40 Venta al-

.90 Venta a]
otra parte.

51901
. OO ACOPIADORES DE PRODUCTOS

C) DEI, CODIGO T¡.IBUTARIO.
MINIMO A TRIBUTAR $ BOO.OO

AGROPECUARIOS QUE OPTEN

PREVISIONES DEL ART]CULO
POR ABONAR
158 INCISO

(OCHOCIENTOS) POR MES

61904
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de hilados tej idos Y artículos de

mercerl-4.
.09 venta aI por menor de artícul-os textiles no clasificados en

otra parte excepto prenda de vestir'
.11 Venta aI pár *L.o. de ropa interior, medias, prendas para

dormj-r y Para PIaYa.
.12 Venta aI por irenor de indumentaria para bebés y niños.
.13 Venta aI por menor de indumentaria de trabajo, uniformes y

guardapolvos.
lf¿ v".rt" aI por menor de indumentaria deportiva'
.15 Venta de prencias de vestir de piei y cuero'
:I"l Venta at por menor de prendás y accesorios de vestir no

clasificados en otra partá exceptt calzado, artículos de

marroquineria, paraguas y similares'
.21 Venta af poi *eño. de articulos regionales y talabartería'
.22 Yenta aI por menor de calzado, excepto e1 ortopédico'
.23 Venta aI por menor de artícul-os de marroquinerias, paraguas

y similares. """"6 POR MIL '
.25 Venta al p:'r menor en grandes tiendas poli rubros' sin
predominio de Productos alimenticios '

62300
.OO ARTICULOS DEL HOGAR

.01 Venta aI por menor de muebles, artículos de mimbre y corcho

para el hogar.
.02 Venta a} por menor de colchones, somiers y almohadas de

todo tipo.
.03 venta aI por menor de articuLos de bazar y menale'
.04 venta aI por menor de artefactos para eI hocTar, eléctricos,
a gas, a kerosene u otros combustibles'
.05 venta aI pcr menor cle instrumentos musicales, equipos de

sonj-dos, caseties de audio y video, discos de audio y video'
.10 Venta aI por menor de articulos para eI hogar no

clasificado en otra Parte.

62400
.00 Venta al
.20 Venta al

iibros y Publicaciones.
diarios y revistas.

por menor
por menor

de
de
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.OO LECHE ELUIDA O EN POLVO, ENTERA O DESCREMADA' S]N ADITIVOS'

PARA LA REVENTA EN SU MISMO ESTADO

COMERCIO POR MENOR Y

NATURAL COMPRIMIDO

ExpENDro A¡. pÚeLrco os coMBUsrrBLEs Y GAs

62LO0
.OO AL]MENTOS Y BEBIDAS:
.01 Venta af por menor en Hipermercados con predominio de

productos alimenticios y bebidas '
.02 Venta al- For menor en supermercados con predominio de

productos alimenticios y bebidas '
.03Ventaalpormenorenminimercadosconpredominiode
productos alimenticios y bebidas' 

-,^-^^^.Ol Venta aI por menor en kioscos' poli rubros y comercros no

especializadosconpreciominiodeproductosalimenticiosy
bebidas no clasificadas en otia parte (Exceptc eI código

621,01) .

.llVentaalpormenordeproductosdea}macén,fiambreria.

.12 Venta aI por menor de producLos dietéticos '

.13 Venta al por menor de carnes rojas' menudencias y

chacinados frescos.
.14 Venta al- por menor de huevos, carne de aves y productos de

granj a Y caza no cl-asificado en otra parte '
.15 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortal-izas
frescas.
.16 Venta al por menor de pan y productos de panadería'
.llVentaalpormenordebom¡o,.,"",golosinasydemásproductos
de confitería.
.lBVentaalpormenordepescadosyproductosdepesca.
.19 Venta al por menor de bebidas ' . '

.25Ventaalpormenordeproductosalimenticiosno
clasificados en otla parte en comercios especializados '

62101
. OO TABACO, CIGARRILLOS Y CIGARROS

pts -
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.30 Venta al
embalaje.
.21 Venta a1
otra parte.

por menor

por menor de

de papeI, cartón,

otros Productos no

materiales de

c-lasificados en

62500
.OO FARMAC]AS, PEREUMERIAS Y ARTICULOS DE TOCADOR

.10 Venta a1 po; menor de productos farmacéuticos '

.12 Venta aI por menor de productos de herbosteria '

.20 Venta a} por menor de productos cosméticos, de tocador y de

perfumeria.

62100
. OO VEHICULOS
.10 Venta de vehículos automotores nuevos '

.20 Venta de vehículos automot'ores usados'

.30 Venta de motccicletas y similares nuevas '

.40 Venta de motocicfetas y similares usadas '

.60 venta de vehículos automotores no clasificados en otra
Parte 

- r^ ^¡vt-ac -i az -os de'.10 Venta al por mellor de partes, piezas y accesorl
vehícufos automátores, motocicletas y similares'

62600
. OO FERRETERIAS
.10 Venta de articulos
discriminar rubros.

62800
. OO EXPENDIO AL
COMPRIMIDO.

.10 Expendio a1 Púb

.20 Expendio aJ- Púb

de ferreteria en general, sin

PUBLICO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL

combustibl-es liquidos
gas natural comPrimido.

Ii
1i

co de
co de

62900
.00 0TRos
.01 Venta
.02 Venta
programas
.10 Venta

COMEF."]OS MINORISTAS NO CLASIEICADO EN OTRA PARTE'

de máquinas y equipos, sus componentes y repuestos'
de equipos á. tomputación y sus accesorios (Incluye
comerctales) .

a} por menor de mat.eriales de construcción '
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.11" Venta al por menor de aberturas.

.12 Venta al por menor de maderas, articulos de madera y
corcho, excepto muebles.
.13 Venta aI por menor de muebfes, excepto aI código 62300.01.
.14 Venta a1 por menor de cristales, espejos, mamparas y
cerramientos.
.15 Venta aI por menor de papeles de pared, revestimientos para
pisos y articulos similares para decoración'
. L6 venta aI por menor de pinturas y productos conexos.
.17 Venta aI por menor de articulos para plomeria e instalación
de gas.
.LB Venta aI por menor de Artículos de electricidad.
-.7g Venta aI por menor de repuestos para artefactos para eI
hogar
-2ó Venta a1 por menor de instrumental médico Y odontológico y

articul-os ortoPédicos.
.21 Venta al pár nenor de articulos de óptica y for-ografía.
.31 Venta al por menor de gas domicil-iario a granel'
.32 Venta aI por menor de gas en garrafas, carbón y leña'
.33 Venta aI por menor de flores, plantas, semillas y otros
productos de vivero. 7 POR MIL
.41 venta aI pcr menor de artícuIos de relojería, joyeria y

fantasías. 6 POR MIL
.42 Venta a1 por menor de juguetes y artículos de cotillón.
.51 Venta aI por menor de confecciones textiles para eI hogar y
otros usos excepto indurnentaria.
.52venta a1 por menor de materiales y productos de limpieza.
.53Venta a1 por menor de productos veterinarios y animafes
domésticos.
.61. Venta aI p(rr menor de articulos religiosos, de colección,
obras de arte, antigüedades, etc.
.62 Venta al por menor de muebles usados.
.65 Venta al por menor de articulos usados no clasificados en

otra parte. . .

.11 Venta aI por rnenor de
(incluye armerias) .

.75 Venta al por mencr de

.99 Otros comercios minori

L2 POR MIL
de deportes y esparcimiento

Iubricantes.
asificados en otra Parte.

articulos

aceites y
stas no cl

62902
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. OO COMERCIALIZACION DE BILLETES DE LOTERIA Y JUEGOS DE AZAR

72 POR MIL.AUTORIZADOS...

62904
. OO AGROQUIMICOS Y EERTIL]ZANTES.

RESTAURANTES Y HOTELES

63100
. OO RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIM]ENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS

Y COMIDAS (EXCEPTO BOITES, CABARETS, CAFES-CONCERT, DANCINGS,

NIGHTS CLUBES Y ESTABLECIMIEMTO DE ANALOGAS ACTIVIDADES,
CUALQUIERA SEA SU DENOMINACION)
.11 Servicios cle expendio de comidas y bebidas en restaurantes,
bares y otros esiablecimientos con servicios de mesa y/o
mostrador.
.21 Preparación y venta de comidas para l-l-evar-

63201
. OO HOTELES Y OTROS LUGARES DE ALOJAIUIENTO
.11 Servicios de alojamiento en hoteles,
residencias de aj-ojamiento temporal, excepto

pensiones y otras
por hora

TR,ANSPORTE, ATMACENAIÍTENTO Y COMUNTCACTONES

TRASNPORTE
71100
.OO TRAI.¡SPORTE TERRESTRE, A EXEPCION DEL CODI@ 71101
.30 Servicio de transporte aulomotor de cargas, excepto Código
7110 r
.40 Servicio de transporte automotor regular de pasajeros.
.50 Servicio de transporte automotor no regular de pasajeros
(Taxi, remisSe, transporte escolar, servicios ocasionales de
t.ransporte de autobús, etc. ) .

71101
. OO TR,AI.¡SPORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS AGRICOLA-GANADEROS EN

ESTADO NATUR.AL.
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.20 Transporte automotor de productos agricola-ganaderos
estado natural.

en

1 7402
.OO AGENCIAS DE 'IURfSMO, ORGANIZACION DE PAQUETES TURISTICOS'

SERVICIOS PROPIOS Y/O DE TERCEROS

1 2000
. OO DEPOSITOS Y ALMACENAMIENTO

73000
.oo coMUNrcAcroNEs, ExcLurDos TELEFONOS Y CORREOS.

.10 Servicios de transmisión de radio y televisión'

.20 Servicios j-nformáticos de transmisión de sonidos, imágenes,
datos.
.30 Otros servicios de transmisiÓn de sonidos, intágenes, datos
u otra información no clasificada en otra parte'

73001
.OO TELEFONO

73002
.00 coRREos

SERVICIOS

SERVICIOS PRESTADOS AT PÚBLICO

82100
.OO INSTRUCCION PÚSLTCA

82300
.OO SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS
.10 Servicios hospitalarios.
.20 Servicios médicos.
.30 Servicios odontológicos.
.40 Otros servicios relacionados con la salud humana
.50 Servicios veterinar-ios.

<.
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.OO INSTITUCIONES DE ASISTENCIA SOCIAL

.10 Servicios soci-ales de atención de ancianos '

.20 Servicios sociales de atención a personas minusváIidas'

.40 Otras instituciones que prestan servicios de asistencj-a
social.

82901
.OO OTROS SERvICIOS PRESTADOS A:. PÚBLICO NO CLASIFTCADoS EN

OTRA PARTE.
.10 Fotocopias
.21 Alquiler de pe1ículas de video.
.30 Lavado y engrase de automotores.
.40 Cámaras frigorificas y lugares de conservación de Pie/

.......10 POR MrL
no clasificado en

l-es .

.50
otraOtros Servicios prestados aI púb1ico

parte.

SERVICIOS PRESTADOS A I.AS EMPRESAS

83100
. OO SERVICIOS DE EI,ABORACION DE DATOS Y TABUI'ACION

.10 ConsuLtores de equipo de informática'

.90 Otras actividades de informática.

83200
.OO SERVICIOS JURIDICOS

83300
.OO SERVICIOS DE CONTABITIDAD, AUDITORIA Y TENEDUR.IA DE LIBROS.

83900
. oo oTRos SERVICIOS PRESTADOS A I.AS EIT,PRESAS NO CI.ASIFICADOS EN

OTRA PARTE

.01 Actividades de servicios agricolas y ganaderc:, excepto las
actividades veterinarias.
.20 Actividades de ser-¡i-cios relacionadas con l-a impresión
.60 Actividades .le investigación y Seguri-dad.
.70 Actividades de }impieza de edificios.
.80 Actividades de envase y empaque.
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.99 Otras servicj-os prestados a las empresas no clasificados en

otra parte.

83903
. OO PUBLICIDAD CETLE.JERA

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO

84100
. OO PELICUI,AS
TELEVISION.
.30 Actividades

CTNE!4ATROGRJAFICAS Y EMISIONES DE RADIO

de.producción para radio y televisión'

Y

84300
. OO EXPLOTACION DE JUEGOS ELECTRONICOS.

84900

.OO SERVICIOS DE DIVERSION Y ESPARCIMIENTO NO CI'ASIFICADOS EN

OTRA PARTE.
.72 Servicios Corlexos a 1a producción de espectácu'l-os teatrales
y musicales . r ,: __

.20 Otros Servicios de diversj-ón (incluye parques de diversron
y centros similares, cirquenses, de titeres, etc')
.:O Explotación de Initalaciones para prácticas deportivas
(incluye clubes, gimnasios, etc.) .

-31 prámoción y pioaucción de espectáculos deporti'os.
.90 Otros serviáios de esparcimiento no clasificados en otra
parte'.4L Servicios de sal-ones de juegos, excepto luegos
el-ectrónicos, (incluye salones de bilIar, poo1, bowling' etc') '

84901
.00 BOITES, CABz\RETS, CAFES

ESTABLECIMIENTOS A¡iTALO@S

UTILIZADA.
.10 Café
análogos ,

CONCERT, DAI{CINGS
cuArgurERA SEA

, NrGHT CLITBES Y

I,A DENOMINACION
40 POR MIL
establecimientoss-Concert, dancings, wisguerias Y

cualquiera sea Ia denominación utilizada'
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.20 Confiterías bailables Y/o con
pistas de baile en poblaciones de más

espectáculos, discotecas,
de 10.000 habitantes.

84901
.20 CONEITERIAS TU{TI.ABLES. . 30 POR MIL

SERVICIOS PERSONAIES Y DE LOS HOGARES.

8s100
. OO SERVICIOS DE REPAR]ACIONES
.10 Reparación de bicicletas, motonetas, motocicletas
similares.
. 1L Reparación de automotores y sus partes integrantes '
.20 neparación de maquinarias, equipos y accesorios'
.30 Reparación de equipos el-éctricos
.31 Reparación de Joyas, relojes y fantasias'
.32 Reparación y afinación ,ce instrumentos musica1es.
.33 Compostura ár-- calzacios y articul-os de marroqu.ineria.
.39 Repáración de efectos personales y enseres domésticos
.90 Otros servicios de reparación no clasificados en otra
parte.

8s200
. oo sERvIcIos DE LAVAI{DERIA, ESTABLECIMIENTOS :\E LIMPIEZA Y

TEÑIDO.

v

10
11
20
50

Lavaderos dornésticos .

Lavaderos Industriales.
Tintorerias.
Otros servicios de Iimpieza no clasificados en otra parte.

85300
. OO SERVICIOS T'ERSONALES DIRECTOS, INCLUIDO EL CORRETA''E

REGI.A}4ENTADO POR I,A LEY 7L9L CUA}i¡DO NO SE"A DESARROLI'ADO EN

FORT,ÍA DE EMPRESA.
. 10 Corretaj e.
.20 Servicios de peluqueria y otros tratamientos de bel-i-eza.
.21 Servicios para el- mantenimiento físico-corporal.
.30 Pompas fúnebres y actividades conexas 6 POR MIL
.40 Actividades cie fotografía.
.50 Servicios de Cerrajerias.
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.80 Servicios de Astrología, espiritismo, etc.

.90 Otras actividades de servicios personales no clasificados
en otra parte.

85301
.oo T9DA ACTTVIDAD DE INTERMEDTACION QUE SE E\TERZA PERCIBIENDO

coMIsIoNES, BONIFICACIONES, PORCENTA.TES Y OÍRAS RETRTBUCTONES

^AITIALOGAS TALES COMO CONSIGNACIONES, INTERI"IEDIACION EN LA

COMPRAVENTA DE TIIIULOS DE BIENES MTIEBLES E INMT'EBLES EN FORI'IA

PT BLICA O PRMDA, AGENCfAS O REPRESENTACIONES PARjA LA VENTA DE

MERCADERIAS DE PROPIEDAD DE TERCEROS, COMISIONES POR PUBLICIDAD

O. ACTIVIDADES SIMII.ARES .

.10 Intermediación en Ia compraventa de automotoreS,
motocicietas y similares
.11 Intermediación. en la comprave

natura1 comprimidc,. . .

.20 Intermediación en la comprave

nta de otros
......T2 POR MIL
bienes mue/

bles 72 POR MIL
.15 Intermediación en el- expenclio de combustible tiquido y gas

nta de biene
. . .I2 POR MIL
s inmue/

bles.
41 Cabinas telefónicas (Locutorios) 12 POR MIL

.50 Intermediación en la comercialización de billetes de
loteria y juegos de azar

12. POR MIL
90 Otras activ'iades de intermediación no clasificadas en otra

parte. . ).2 POR MIL

85302
.OO CONSIGNATARIOS DE HACIENDA COMISIONES DE REMATA/

DOR .8 POR MIL

85303
.oo CoNSIGNATARIO DE IACIE¡IDA: FLETES, BASCULA, PESAJE, Y OTROS

INGRESOS QT'E STGNTFIQUEN RETRIBUCION DE SU ACTTVTDAD'

SERVICIOS FTNA}¡CIEROS Y OTROS SERVICIOS.
91001
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.oo pREsTA¡"fos DE DINERO, DESCUENTOS DE DOCUMENTOS

DEMASoPERAcIoNEsEFECTUADASPoRLoSBAI.ICoS
INSTITUCIONES SU,JETAS AL REGTMEN DE LA LEY

FINA}iICIERAS.

. L0 Ingresos financieros.

.20 Ingresos Por servicios.

.30otroslngresosporoperacionesefectuadasporbancos
otras j_nstituciones 

"üi.tu" 
aI régimen de Ia Ley de Entidades

Financieras.

92000
.OO ENTIDADES DE SEGURO Y REASEGURO

Art. 11") EI impuesto mínimo a tributar será eI siguiente:

a).- Actividades con alícuota hasta el 5o/oo " " "$

b).- Actividades con alícuotas superiores a Ia general'

Estos mínimos se aplicarán cuando e1 contribuyente, eD

ejercicio de sL'. actividad explote un solo rubro o varios
sometidos a la m:-sma alicuota.
cuando eI contribuyente explor-e dos o más rubros sometidos a

distintas alicuotas-, tributará como minimo ro que corresponda,
según los apartados a) y b), para el rubro de mayor base

imlonible, "1.*pru 
que 

"i 
mismo no sea inferior aI impuesto

total resultante de Ia suma de Ios productos de las bases

imponiblesporlasalicuotasdelasactividadesque
desarrollan.Cuando el Contribuyente tenga habilitado más de un

Iocal de venta, los mínimos sárán de apticación a cada uno de

ellos. -

DE TERCEROS Y

Y OTRAS

DE ENTIDADES

35,00

$70,00

v

Sin perjuicio de Io expuesto
explote Ios siguientes rubros,

párrafo anterior, cuando
como impuesto minimo:

ENTE

en eI
pagará

MIRTIJA
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a).- Casas amuebladas y casas de alojamiento por horas,
pieza habilitada al finalizar e1 año cal-endario inmediato
anterior o aI inicio de Ia actividad.....
35. 00

por

s

b) . - lfiscr..rerias....

c) . -Cafes-concert y

d) . - Pistas de baile y Confiterias

e).- Taxi metristas, por cada coche

...... $ 250,00

otros establecimientos simifares.
$ 100.00

$ 250,00

§ 25,00

$ 25,00

bailables. . .

f).- Autos-Remises, pot cada coche

q) TRANSPORTE MEDIANO DE PASAJERO $ 70,00

Art. 12) .- Los contribuyentes que ejerzan únicamente una
actividad de artesanado, enseñanza u oficio , pagarán un minimo
de S25,00.- mensuaf y por todo concepto cuando Ia actividad sea
ejercida en forma personal, sin empleados permanentes ni
LemporarioS, y con actlvo a comienzo deI elercicio fiscal, a

valores corrienies- excepto inmuebl-es no superior a $

\.248, 30.-

Los contribuyentes que ejerzan un comercio por menor-
Códigos Nos 6l-210 al- 61299 inclusive- sin empleados y con un
activo a val-ores corrientes (excepto inmuebl-es) no superior a §

2.244, 90.-, pagarán un mínimo § 20,00 mensua.I y por todo
concepto. Los contribuyentes que Se encuadren en el presente-no
quedan liberados de Ia obligación de pleser.tar Declaración
Jurada.

Los contribuyentes que ejerzan una actividad por
temporada: Acopiadores de Liebres, Heladerias, Vent.a de Leña y
Venta de Kerosene; abonarán sus contribuciones solamente por eI
perÍodo en que desarrolle su actividad comercial, debiendo
solicitar la verificación de apert.ura v cierre del local-
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Art. 13) Los importes de contribución Mínima determinados en

el- artículo anterior, se ajustarán en cada caso, por el
coeficiente que resulta de dividir la aIícuota correspondiente
a] contribuyente, por la al-icuota general del Tributo. si el
Contribuyenle explota dos (2) o más rubros sometidos a

distintas alicuotas, se efectuará eI cálculo previstó
precedentemente,' según la alícuota que grave eI rubro o

áctividad de *áyor base imponible que explote eI
Contribuyente. -

Art. t4) .- EI Departamento Ejecutivo determinará l-a forma y

modalidades de tributo que deberán ingresar a Ia Municipalidad
los Contribuyentes que teniendo su establecimiento o sede de su
actividad en .)r.ra ; uri sdicción reaf i zan actividades en l-a
jurisdicción l-ocal de tipo industrial, comercial o de

lervicios, por .-luyo monto de Ingresos Brutos estarán gravados
Ios términos deI Art. 37o) del Convenio Multilateral suscripto
por Ia Provincia de Córdoba y al que este Municipio adhiere por
ia presente Ordenanza.-

Los contribuyentes y/o
de l-o dispuesto precedentemente,
Municipio por eI carácter con que
antes del 30 de abril de cada año.-

responsables en l-os t,érminos
deberán inscribirse en e1
operan en l-a Jurisdicción,

CAPITULO II
EMPRESAS DEL ESTADO, BANCOS Y COOPERATIVAS I-'RESTADORAS DE

SERVIC]OS PUBLICOS.

Art. 15").- Se establece para las Empresas del Estado y otras
alcanzadas por las contribucj-ones sobre las actividades
comerciales, industriafes y de servicios, de Ia Ordenanza
Impositiva y Tarl faria vigente y O::denanza No 90 sancionada por
resolución Ministeriat No 551, fas Empresas que a continuación
se detallan pagaran de Ia siguiente forma:
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a)
de

Empresa
energia

Provincial de Energía
e1éctrica:

Por Kilowatio
alumbrado púbIico) en

y Cooperativas de suministro

facturado a usuario final
toda jurisdicción municiPal $( incluido

0.0005. -

b) PARA BANCOS, ENTfDADES EINANCIERAS OF]CIALES AbONATáN
cada mes eI valor de Un Mil- Novecientos (1.900,00).-
c) Los vencimientos serán mensuales y operaran el 15 de
mes. -

por

cada

CAPITULO II]
DE LA PRESENTACICN DE LA DECLARACION JURADA

Art. 16o).-La Declaración jurada dispuesta en eI Art. 103") de
1a Ordenanza General ImposiLiva correspondiente a cada
e;ercicio fiscalr s€ presentará al Municipio en eI primer
bimest::e del ejercicio siguiente, con vencimienLo en el último
dia hábil del mes de FEBRERO, acompañada con copia de boleta de
depósito de DGR del mes anterior.-

Además el Departamento Ejecutivo pod-rá requerir cuando
1o estime conveniente, con carácter de decla:,a:ión Jurada, 1a
información necesaria para la aplicación deI Ar*-. 72") de esta
Ordenanza. -

CAPITULO IV
DE LA FORMA DE PAGO

Art. 17 o ) . - Las cuotas, de l-a presente Contribución, se
abonarán hasta el- QUINCE (15) de cada mes o eI día hábi1
siguiente si fuera feriado o inhábi1 para la Administración
Municipal, deI mes siguiente aI periodo que corresponda la
Cuota-anticipo. -

Para el- caso de los contribuyentes que por su nivel de
act.ividad Ies corresponda tributar l-os Importes Mínimos
previstos en i ¡s Tablas integrantes del Art. 11" ) de esta
Ordenanza, estos importes corresponderán a cada cuota.-

MIFTHA L. DIAZ
PÑfSIDENTE
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FacúItase a1 Departamento Ejecutivo a prorrogar por

Decreto, por razones debidamente fundadas, hasta TREINTA (30)

dias l_os vencimientos precedentemente establecidos. -
si 1a obligaciZn tributaria no se cancela en eI periodo

de prórroga, seríin de aplicación las actualizaciones y recargos
p...ri"tos por Ia Ordenanza General Impositiva vigente, pero

deterrninados conforme a Ia fecha deI vencimiento original del
tributo.

TITULO III
CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBB,E LOS ESPECTACULOS Y

DIVERS IONES PUBLICAS

CAPITULO i
CINEMATOGRAFOS

CAPITULO II
CIRCOS

Art. 19" ) .- Las representaciones
eI ejido MuniciPal, abonarán
($150) por dia de Presentación'-

CAPITULO III
PARQUES DE DIVERSIONES

durante el
de sa rrol lo

de círcos que se instafen en
ciento cincuenta con 00/100

Art.18").- Los
presente año,
cultural- en Ia

Art.20o ) .

aná1ogas,
Los parques de

abonarárr de acuerdo

cinematógrafos resultaran exentos,
con Ia f i-nalidad de estimular eI

]ocáIidad. -

diversiones Y otras atraccj-ones
a Ia siguiente escala:

a) Primera Categoria:
adelantado, Por luego,

Más de diez (10) juegos, Por dia Y Por
incluyendo fos que otorguen
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premios

b) Segunda Categoria: Hasta diez (10) juegos, Por
adelantado. . .

$ 6, oo

día y por
$ 4 .00

c) Tercera Cateqorie: Hasta cinco (5) juegos y por dia y por
adelantado... $ 3.00

d) En caso de cobrarse entrada, abonarán adenrás eI diez por
ciento del val-or fijado a las mismas.-

Art-.21o).-La exprotación de vehículos automotores afectados a

fa diversión infantil por parte de empresas privadas o de
particulares, abonarán por semana y por adel-antado la suma
de $ 100,00

CAPITULO IV

BAILES

Art.22").-
dos c ientos
a cargo de
por ciento

Por cada reunión bailable, se abonará Pesos
($ 300,00), a excepción de que la organización esté
cl-ubes de1 medio, en cuyo caso abonarán el- cincuenta
(50?) de dicho importe.-

CAPITULO V

FESTIVALES DIVERSOS

ArL.23o).- Los recitales, cualquiera sea su tipo, festivales de
danzas, espectáculos de cantos, peñas, desfil-es de modelos,
exposiciones o cualquier otro espectáculo no previsto,
realizado en salones academias o estadios deportivos, o ro,
abonarán cien pesos ($200); a excepción de que la organizaci-ón
esté a cargo de Clubes del medio, €fl cuyo caso abonarán el
cincuenta por ciento (50%).-
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OTROS ESPECTÁCULOS

Art.25o).- La realj_zación de carreras de cabaflos,
otras, abonarán Pesos Trescientos Sesenta ' ' ' ' ($

CAPITULO VI

DEPORTES

galgos y
360,00).-

Art.27o).- Los espectáculos de boxeo,
organizados por cl-ubes, asociaciones o

abonarán únicamente pesos cien (§200).-

cath o
entidades

simifares'
privadas,

Arlu.2Bo).-
cuando
($200.00).-

Los campeonatos Y Partidos
intervengan Profesional-es

de fútboI únicamente
abonarán pesos cien

CAP]TULO VII

JUEGOS ELECTRONICOS, SIMILARES Y OTROS

ArL.29o).- Por cada juego electrónico
lugares habilitados para desarrollar
abonarán por mes Y adelantado, eI
quince (15) fichas de juegos.

o similares instalados en
actividades comerciales,

equivalente aI valor de

CAPITULO VI]I

EX]MICIONES

Art.30").- Quedan excePto
correspondientes:

a) Los almuerzos, cenas Y/o
entidades Iocal-es excl-usivamente
def aniversario de las mismas. -

de abonar l.os tributos

bailes,
para sus

etc organ j-zados Por
asociados con motivo
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d) Queda facultado el- D.E. a eximir total- y/o patcialmente de

los Tributos correspondientt¡s en caSo de asociaciones
vecinales, cooperadoras reconocidas como tales, entidades de

beneficencias y/o bien público por solo una vez a} año. -
c) Todos los espectáculos deportivos en los que no se

cobren entradas y/ó consumición minima y/o cualquier otra forma
de percepción dé derecho, o acceso a permanencia en ef mismo.-

CAPTTULO IX

SANCIONES

Art.31o) .- Las infracciones
disposiciones del Presente
siguiente manera:

por el-
TituIo,

incumplimiento
serán penadas

de
de

las
1a

1) Multa en efectivo equivalente al importe minimo
obligatorio estableciclo para cada espectácul-o multiplicado

por cinco (5); cuando eI importe minimo no esté establecido Ia
multa será de Pesos Doscientos Dtez ($ 300,00).-

2) En caso de reincidencia, se duplicará el- monto de 1a primera
multa; y se podrá proceder a Ia cl-ausura del local- respecti-vo
por treinta ( 30 ) dias . -

3) En caso de nuevas reincidencias, se procederá a Ia clausura
definitiva del local correspondiente. -

EI-ruLo Iv
CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA OCUPACION Y

COMERCIO EN LA VIA PUBLICA.

Art. 33").- NO LEGISLADO POR DECRETO 402/2001, EL CUAL PROHIBE

LA VENTA AMBULANTE.-

;/

,i
,u

,(l 
¡

O
L

f',
),
7

31

IE
lll iiA L.

(-

J DEL¡BERANTE



it{owra6 fe Conc ej o A e [i6 e rante
DE

HUINCA RENANCÓ
DPTo. GENERAL ROCA- PROV. DE CÓRDOBA

trITIrLO V

OUE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y
CONTRIBUCIONES

DE PRODUCTOS EN LUGARES DE DOMINIO PUBLI CO o
COMERCIALI ZACION
PRIVADO MUNICI PAL. -
No Legislado.-

EITULO VI

INSPECCION SANITARIA AN IMAL MATADERO

40 )

a) Por fa reinspección Sanitaria (V

animafes faenados en otros establ-ecimi
pagará por Kg. la suma de PESOS Diecio

eterinaria )

entos autor
cho con 00/

de 1os
izados, se
100

$ 18.00centavos

b) Por examen triqulnoscóPico

TITULO VII

. $ 2s.00

QUE INCIDEN SOBRE LAS FERIAS Y REMATESCONTR] BUC IONES
DE HACIENDA. _

CAPITULO ]
Art. 35").- Toda Feria o Remate de Haci
e] Municipj-o estará sujeto a la Tasa de

corral-es que se indica a continuación:

a) Por ganado mayor por cabeza (Vendedor)

b) Por ganado menor por cabeza (Vendedor)

Art. 36') .- Los pagos de estos derechos podrán efectuarse
Directamente pó. el vendedor, cuando sol-icite Guia de

Consignación pár. Feria de Ia propia Jurisdicción Municipal, o

en su caso dent'c de los cinco (5) dias posteriores aI mes en

que se realizó eI Remate Feria, y mediante Declaración Jurada

de Ias firmas cc.r,signatarias como agentes de retención conforme

ENT E

enda que s
Inspección

e realice en
Sanitaria de

s o, 82
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1o dispone Ia ordenanza General Impositiva ' Si el-

hubiere abonado este derecho a1 solicitar
Consignación a Feria de Ia propia jurisdicción
firma rematadora interviniente no debe proceder
derecho por este concepto. -

contribuYente
Ia Guía de
Municipal, 1a

a retenerle eI

TITT'LO VITI

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

Art. 37").- FIJANSE por servicios de Inspección de contraste de
pesas y Medidas, Ios siguientes derechos por cada verificación:
Por derecho de InsPección:
Medidas de capaciáad, Longitud, Surtidores y juegos de Pesas

sueltas:
a) Por cada medida de capacidad. " " " '$ 3'10

b) Por cada juego de medidas de pesas sueltas"' """$ 1'05

c) Por cada medioa de Longitud.. - $ 2, B0

d) por cada control, de surtidor de combustible........$ 14r80

Balanzas, básculas, incluso

a) Hasta 10 Kgrs

de suspensión:

$ 2, Bo

b) Mas de 10 Kgrs. hasta 25 Kqrs

c) Romana pequeña de mano

d) Mas de 25 Kgrs. hasta 200 Kgrs-

e) Mas de 200 Kgrs hasta 2000 Kgrs

.......$ 5,20

. $ 2,80

$ 8,25

$ L1 ,40

f) Mas de 2000 KErs. hasta 5000 Kgrs.... § 20,00

q) Mas de 5000 Kgrs. hasta 10000 Kgrs § 24,90
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h) Mas de 10000 I(grs. $ 51,00

para camlones, aco-
$ 79,90

Por derecho de Contraste $ 3, B0

Art. 3Bo).- Estos servicios se prestarán SlN CARGO en virtud de
considerarse incl-uido en el Titulo II "Contribuciones por los
servicios de fnspección General- de Higiene que inciden sobre la
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios".-

Art. 39o).- Las infracciones a las disposiciones del presente
Título serán sancionadas con multas graduales de 1 a 1000
jornales de 2o Categoria vigente en eI Escalafór'r Municipal sin
perjuicio de las demás penalidades que determine fa ordenanza
General Impositiva. -

TTTULO IX
CAP]TULO I

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS CEMENTERIOS

Art. 40").- FIJANSE los siguientes derechos por:
a) Introducción-Inhumación a:

¡ lur !q $ 10.00

plataforma
por mes....

Nichos
Panteones. . . .

$ 20
s 30

00
00

c) Trasl-ados
(Exentos l-os que por f alta de

depósito).-
d) Por cambio de cajón

b) Reducciones. .

ni-chos

. $10o, oo
$ 10.00

queden

$ s0.00

r NTE

en
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Art.
de un

CAPITULO I]

41").- Por concesión de Nichos Municipales por eI
(1) año; Vencimiento 31-12-2009:

20 y 3o fila.

periodo

28.50

25.50

21.50

8,00

8r 00

1o y 4" fila.

(

c

c

+

CAPITULO III

Art. 42") .- Por concesión a perpetuidad de terrenos en el-
se pagará:

5o fiIa.....

Derecho sepultura....

Renovación sepultura. .

Cementerio l-ocal
RESERVA M2. .

CAMINOS CENTRALES Y CONTRA TAPIAI,... (M2)......

Art- 43o).- ESTABLECESE la siguiente Tasa
CONSERVACION EN EL CEMENTERIO LOCAL de acuerdo a 1o
en el Art. 70o) cle la Ordenanza General Impositiva:

a ) PANTE()]\ES .

$ 100
$ 60

00
00

Anual por
estabfecido

$ 24,00

b) NICHERA DOBLE (desde 3 nj-chos)...... $ 18,00

c) NICHERA SIMPLE (hasta 3 nichos) $ 13,50

d) SEPULTURAS..... $ 4, 00

Art. 44" ) . - La contribución establecida por ConservaciÓn de
Cementerio Local, se pagará de Ia siguiente manera:

.-.?. d
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a) PAGOCONTADO:desdeel0l-01-2.009yhastaeI3L_!2-2.009

Art. 45").- Toda obra que se construya en el- Cementerio Locaf

está suieta a; paqo de l-as siguientes Tasas:

BOVEDA O PANTEON $ s0.00

$ 10.00Nichos, cada nicho..

Trruto_ x

CONTRIBUCION POR LA CIRCULACION DE VALORES SORTEABLES

CON PREMIOS

Art. 46" ) . - A los efectos de determinar eI derecho de abonar

por Ia aplicaciórr del presente TituIo, adÓptase como indice en

Inciso c) Art. L6'7" Texto ordenando de Ia ordenanza General
Impositiva sobrc el val-or del biIIete, número y otras f i-guras
aet ert. 165") de acuerdo aI siguiente detalle:
a) 10% sobre eI valor dei billete'-
b) Minimo a tributar $ 50,00 (PESOS CINCUENTA) '-

TIEULO XI

CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LA PUBLICIDAD Y PROPAGANDA

CAP]TULO I

4't") Los letreros o carteles que anuncian venta o remateArt
de:

a) Los letreros cualquiera sea
venta de propieda.des raices,
sujetos a Ia siguiente tarifa:

su característica que anuncien
Iotes y urbanizaciones, quedan

36
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1) Los que se
desde l-a Via
adefantado'....

2) Los que se
por cada

colocan en
Públ-ica,

cada proPiedad
abonaran Por

a venderse,
cada uno

visibles
y por

$ 10.00

2) Los que se coloquen
abonarán Por terreno Y Por

b) Los cartelones que anuncian
raices, mercaderias, muebles,
por cada remate:

1) Los que se
locales donde
uno..

fuera de Ia ProPiedad
adelantado...

venderse,
$ 20.00

o en los
por cada

$ 20.00

indicados, abonarán
. ' . $20.00

a

remates Particulares o de bienes
abonarán l-os siguientes derechos

exhiban en l-a propiedad a rematarse
se efectúe el remate, abonarán

exhiban fuera de
uno. .

l-os sitios

Art. 48 o ) .- Los
propietarios
subasta

Arf ¿qol

públicos,

CAPITULO II

anuncios de remates ferias
o rePresentantes

abonarán, sus
por cada

$ s0.00

- Por derecho de exhibir
abonarán por cada remate.

bandera los martilleros
$ 20.00

CAPITULO III

VEHICULOS DE PROPAGANDA

Art. 50o) .- Los ' vehiculos
abonarán como Tasa Mensual
$40.00

de fas EmPresas
( Inscriptos en la

de Publicidad
Municipalidad)

Art
Vía

51').- Por cada
Pública pagará eI

vehículo destinado a Ia propaganda en la
siguiente derecho (Para vehiculos de

31
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propiedad
excfus iva )

de Circos, Parques y/o cualquier otra publicidad
. s s0.00

CAPITULO ]V

PUBLICIDAD EN LUGARES PUBL]COS

Art. 52") .- Por distribución de programas de Espectáculos
Públicos con propaganda Comercial, se abonará en cada
CASO.

Art. 53" ) . - Por Espacios Publicitarios
Estacionamiento y/t) otros lugares públicos
siguientes importes por año:

en
SC

de
los

Playas
abonarán

Espacios de l"Categoría. . ) 120.00

$ 9s.00

$ 75.00

$ ss.00

$ 30.00

Espacios de 20 Categoria. .

Espacios de 3o Categoria..

Espacios de 4o Categoria. .

Espacios Públicos - Otros.

Art. 54o).- Las proyecciones de placas y ejecuciones de
que sean motivo de propaganda comercial en Ias
cinemaLográficas pagarán e} siguiente derecho:

di s cos
salas

POR MES

POR AÑO

$ 10.00

s 8s.00
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TI:tUtO_ XrI

CONTRIBUCIONES POR SERVICIOS RELATIVOS A LA
CONSTRUCCION DE OBRAS

Art. 55').- Toda obra que se construya abonará
VISACION DE PLANO el siguiente monto:..

en concepto de
$ s0.00

Art. 56" ) . -Inciso a) Se establece para l-a determinacj-ón de los
derechos de estudios de planos, documentaciones, etc, un costo
básico por metro cuadrado de edificación para ef mes de octubre
de 1991 (Ley de Convertibilidad) PESOS DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO ($ 2'14.-), eI que será actualizado mensualmente de
acuerdo al Indice de Precios Mayoristas Nive1 General-.
Disponese, gue en virtud del destino de Ia edificación, deberá
tributarse, a saber:
1 - VIVIENDAS : EI 1,5 0/00 (Uno coma cinc,: por mil) para
viviendas de menos de 100 m2 y más de 100 m2 ej- ?" 0/00 (Dos por
mi1) del valor que surja de aplicar aI total de l.a superficie a

edif j-car, €f costo básico en l-a af ectación para cada
agrupamiento se fi¡e más adelante.-

2 - COMERCIOS Y OTROS: EI tres por mil (3 0/00) del
surja de aplicar el total- de Ia superficie a edificar,
básico en la afectación que para cada agrupamiento se
adelante. -

Inciso b) ESTABLECESE que para Ias obras de arquitectura, se
encuadrarán según sus destinos, dentro de l-os siguientes
agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

A - VIVIENDAS UN]FAMILIARES:
De mampost.erÍa u otros tipos de material, con cualquier

tipo de cubierta:

A1

A¿

0, B0

i-, 00

1r 103A

- De hasta 100 m2

- De 100 y hasta 150 m2

- De 150 y hasta 200 m2

llE 4/.
't

(*, j,{. -''

val-or qüe
el costo
fije más
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A 4 - De 200 y hasta 300 m2

A 5 - Más de 300 m2...

A 6 - Más de 300 m2...
(Instalaciones especiales)

A 7 - Prefabricadas ..por presupuesto

B - V]V]ENDAS MULTIFAMILIARES:

1,24

1, 35

L, 50

B 1 - Departamentos en Planta

B 2 - Departament<.,s de hasta

B 3 - Departamentos de más de

B 4 - DepartamenLos de más de

baj a 0, B5

L,l0
1 acL, LJ

t, 40

dos plantas.

2 y hasta 4 plantas.

cuatro plantas

C EDIFICIOS COMERC]ALES :

C1

C2

LJ

C4

C5

C6

en

en

0,90

1, 10

L,20

l-, l-0

!,20

1, 30

Oficinas

Oficinas

Oficinas

Gal-eria

Gal-eria

Galeria

comerciaL

comerciaf

comerciaf

y/o comercios en planta baja

y/o comercios de 2 y hasta 4

yo comercios de más de 4

un solo nivel-

dos niveles. .

más de dos niveles

D-
D1

COCHERAS O GUARDACOCHES:
- Con cerramiento de mamposteria y

un solo nivel
techos de Ho armado, en

0, B0

40
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D 2 - fdem aI anterior en más de un planta..""' 1/05

D 3 - Idem aI D1 con techos de chapa de cinco, fibrocemento o

Similar 0,50

E-

E- o similaresE1-
sobre

madera
0, 35

El-Con cubierta cle chapas de cinc, fibrocemento o similares,
sobre estructuras simptés de madera o hierro"' 0'15
E 2 - Idem a1 anterj-or, sobre estrucLuras reticuladas de madera

o hierro 0t25
E 3 - Con techo y/o estructuras de hormigón armado sean o no

Prefabricadas 0,35

,

estructuras simPles de madera o hierro 0,25

E2-Idem
o hierro

F 3 - Con techos y/o estructuras de hormigón armado, sean o no

prefabricadas 0' 50

E 4 - Galpones de uso familiar '0,40

anterior sobre estructuras reticuladas de

G) - EDIFICIOS ESPECIALES:

G1 - Bancos e Instituciones Financieras:

G 1.1 Locales adaPtados. - - .

G \.2 Locafes adaPtados ex Profeso-

G2 - Cines, auditorios.

G3 - Casinos, salas de juego

l-r 85

2,00

2,50

2 ,30

./\

i... '

4t
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caracteristicas funcionales deI proyecto por
designaciones que se establezcan en los planos. -

2 - La Municipalidad
l-os destinos fijados
pJ-anos. En los casos
e1 monto equivalente
cambio de destinoa. -

sobre Ias

procederá a habilitar los edificios para
en eI momento de Ia aprobac j-ón de los

de que modifiquen éstos, deberá ingresarse
- al- momento de Ia habili-tación - del

3 - Cuando Ias obras no pudieran computarse
cubierta la contribuci-ón a abonar será del dos
de la tasación efectuada por e1 profesional
aprobadas por las entidades pertinentes.

por superficie
por cientos (2%)
y presentada Y

4 - Se fija el equivalente monetario del quince por ciento
(15%) del cosLo básico a l-a contribución a efectuar por avance
hacia la linea municipal- con cuerpos safientes, aplicable por
metro cuadrado o fracción y por piso.

5 - Se fija en el- equivalente monetario del nueve por ciento
(92¡ del costo básico, a Ia contribución a efectuar por avance
hacia la linea municipaf con bafcones, aplicable por metro
cuadrado o fracción y Por Piso.-

6 - FIJASE en eI equivalente monetario del cuatro coma cinco
por ciento (4,5%) de1 costo básico, a l-a contribución a

éfectuar por avance hacia Ia l-inea municipal por toldos fiios
metáIicos sin columnas y aleros; de mamposteria, a aplicarse
por metro cuadrado y Por Piso.-

1 SE EXIME de1 pago de las contribuciones:

a) Toda obra que se construya (nueva o ampliación de ya
existente) siempre que se dé cumplimiento a los requisitos
formal-es exigibles por las facultades contempladas en Ia
Ordenanza Impositiva Vigente CAPITULO XII.-
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G4 - Albergues estudiantiles.... .....I,20

G5 - Moteles. 1,20

G6 - Teatros.....: 2,60

G7-Restaurantes, Confiterias, bares, locales
bai1ab1es.... l-,50

GB - Edif icios Educaci-onales:
G 8.1 Jardines de Infantes, Guarderías. - 1,10

G 8.2 Escuel-as primarias.
G B .2.L. Comunes

G 8.2.2. Especiales. . .

GB.3 Escuefas
G B. 3.1. Comunes

c 8.3.2. Especiales. . .

L, 50

1, B0

Secundarias
l-, B0

2 ,1'0

G9 Edificios sanitarios:
G 9.1 Dispensarios, consultorios externos
c 9.2 C1ínicas de hast.a 200 m2

c 9.3 Clinicas de más de 200 m2...
G 9.4. Sanatorios.
G 9.5 Hospitales. . .

G10 - Salas de velatorios 1,20

G11- Edificios institucionales (sindicatos, colegios o centros
Profesionales, etc.)... l"r80

Se establece
condiciones:

también para estas obras las siguientes

1 - El destino de l-a obra se considerará por separado - siempre
que se hallen discriminados en la carátula del plano
teniéndose presente que a fin de establecerfos prevalecerán las

1r 30
2,00
2 ,20
2,20
2, 85
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TIEUI,O XIII

POR INSPEC CION ELECTRICA, MECANICA Y
CONTRIBUCIONES

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA
CAPITULO I

No Iegislado.

TITULO XIV

TASA AGRICOLA

CAPITULO I

Art.57 ) por l-as ventas de cereares semirras y oreaginosa que

se realizan dentro del- ámbito de Jurisdicción Municipal ' ---

. . .2%.Por cada Iiquidación..

OCUPACION DEL
TIEULO XlI

-

ESPACIO PUBL ICO MUNICIPAL

Art-58) Por Ia ocupación del Espacio Público Municipal los
conLribuyentes t."pt.r".bles, debárán tributar los siguientes

derechos. -

CAPITULO I

PoreltencidodeRedesEléctricasel3%delimporteneto
facturado.

por el tendido de Redes Telefónicas, el 3% del importe
neto facturado. -

l,llí?THA
OINTE

d)

b)

,.1F y 
l
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c), por ef tendido de Redes de Transmisión, retransmlsión,
interconexión y /o propalación radial o televisiva, eI 5%

del- imPorte neto facturado'-

TITUTO XVI

DERECHOS DE OFICINA

CAPITULO I

#.R-ñry':
2-:t!\''

\e[! r]dl'
'a .f. ,<,.?iJ*.-.(:.x.-

Todos aquellos que realicen trámites
Municipalidad abonarán 1os siguientes

se detallan a continuaci-ón:

10

o gestiones
derechos de

solicitando la
s 30 - 00

a) DERECHOS DE OFICINA A LOS INMUEBLES:

Declarando inhabitab]-e l-os inmuebles o

inspección se abonarán por tales efectos " " " "

2o - Informes notarial-es

b) DERECHOS DE CATASTRO
1o - Por insPecc ión Catastral Visación

Subdivisión.

2o - Por pedido de 1oteos

3o - Por informe Catastral

40 - Plancheta Catastral. .

50 - Copia Plano Ciudad.. .

y urbanizaciones

$ 10.00

Planos de mensura Y
$ 50.00

.......§ s0.00

....$ 20..00

.......s 5.00

o cofumnas de
$ 25.00

$ s0.00

6o - Autorización para la cofocación de postes
Teléfono , Lvz o televisión por cable ' ' '

'lo - Por final de Obra

AL COMERCIO Y LA INDUSTRIA

:,

ÁC.iJ

tr
u)

MIFTH
IDTNIT,

c) DERECHOS DE OFICINA REFER]DOS

<;
ú.
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1o Libreta de Sanidad. . s3s.00

20 Inscripción y transferencia de negocios.. ..-$30'00

-pedido de exención impositiva por Industrias30
nuevas $1s.00

40- Instalaciones de Kioscos en Ia vía Pública ....$30.00

50 Certificado Cese de Actividades $30.00

6'o Habilitación Sucursales. .. . $20.00

d) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

1o - Solicitud de apertura, traslado
amuebladas.

2 o Circos y Parques de Diversiones

3o - Exposición de premios en rifas o tómbolas en

: ::::::::::::: i",",:"'i"
s 15.00

Pública s
la Vía
15.00

4o Permiso para realizar exposiciones, desfiles

e) DERECHOS DE OFICINA REFERENTES A LOS MATADEROS Y MERCADOS

10 Registro como consignatario, abastecedor o introductor

de modelos
$ 1s.00

2o
3o

- Transferencia de
- Inscripción para

Menor

$ 12 .00

§ 12 .00
introductor de hacienda

s 12 .00

registro. . . .

operar como

qo
tt

\.
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40 - Inscripción para operar
ferias y mercados...

como abastecedor de pescado en
$72,00

f) DERECHOS DE OEICII.IA REEERIDOS A VEHICULOS, SOLICTTUDES DE

10 - Adjudicación de patentes de remises..........$

3o

20 -Chapa para Remiss

Transferencia de chapas de
remises

c

taxímetros, ómnibus

ó

15.00

85.00

o
$ s0.00

40 - Por Ia expedición de Certificados de Libre Deuda para
cambio de radicación o transferencia de dominio de vehiculos
automotores, en todos los casos,el derecho a tributar será del-
20 por ciento (2Oea) del val-or anual del Impuesto Municipal a

los Automotores no pudiendo ser ese valor menor a
$ 1s.00

Libre Deuda todo tipo de vehiculo ( incluida
15.00

Duplicado
motocicl-eta )

50 - Duplicado Carnet de

60 - AItas de vehicul-os.

Conductor.... s 15.00

$ 10.00

q) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A LA CONSTRUCC ION, SOLICITUDES
DE

1o Demol-ición total- de inmuebl-es. . . . ....$ 81,50

albañileria
..$ 7,00

2o - Por
especializada

trabajos de reparaciones por
(revoques, mamposteria, frentes,

rE

'i r
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3o - Independización de servicios eléctricos""""'$

4" - Línea o eje de edificación

9,00

9,00

$ 9,00

c

...$ 9,00

$ 9,00

B" Por mejoras que no requieran Mano de Obra especializada
EXENTO

9o - Por uso de Ia
vereda):

Por dia. s 3. oo

$ 40.00Por mes

h) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A GUIAS

1o_PorsolicituddeCertificados-GuiasdeTransferenciaso
Consignación de ganado mayor, Pot cabeza ""§ 0'82

Transferencia Y
......$ 0,10

5o - Certificados de conexión de

6o - Certificado final de obra" '

lo - Sol-icitud de numeración' " "

3o -Por solicitud de

Iuz.

Certificados-Guias de Tránsito por
....$ 0,20

vía Pública (tercera parte del ancho de

2o -Por soficitud de Certificados Guias de

Consi-gnación de ganado menor, Por cabeza

cabeza

4o - Por solicitud de Certificados-Guias de Ganado Mayor de

Hacienda que Previamente ha sido consignada, Por
.......$ 0,31

de ganado menor de
consignada, Por

$ 0,15
5" - Por soticltud de Certificados-Guías
Hacienda que Previamente ha sido

cabeza

4B
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60 - Considerase contribuyentes de los importe establecidos
en l-os apartados Lo, 2o y 3o al propietario de Ia hacienda a

transferir, consignar o desplazar, y serán contribuyentes de
Ios importe establecidos en l-os apartados 4o y 5o el- comprador.
de l-a hacienda que fuera consignada, siendo responsable de su
cumplimiento, en este último caso, Ia firma consignataria
interviniente. Los importes a abonarse por estas solicitudes
deberán hacerse efectivos aI momento de efectuarse eI pedido de

la solicitud correspondiente por tramitar el respectivo
certificado-Guia. -

Jo - Derechos de Oficina Por Tránsito de Cueros,
Unidad §

por
1.00

B 
o - Derecho cle Of ici-na

Señafes, por cada Boleto..
por soficitud de Boleto de Marcas y

$ 50,00

i) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A OTROS CONCEPTOS

No especificados....

Fotocopias. . .

$ s. 00

S 0,50

Por alquiler Locales y Boleterías de Terminal de ómnibus
. $3s0.00

j) DERECHOS DE OFICINA REEERIDOS AL REGISTRO CIV]L

Por todo trámite que se efectúe.. . -. . . - ..§ 5,00
Los derechos del presente inciso podrán EXIMIRSE para

aqueIJ-os Contribuyentes que acrediten una situación de
carencia, según informe de} Area de Asistencia Social.-

k) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A POSTA SAN]TARIA

Por servicios
Cooperación

NO ESPECIFICADOS Bonos

49
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Los derechos
aquellos
carencia, según

del presente inciso podrán EXIMIRSE para
Contribuyentes que acrediten una situación de

informe del Area de Asistencia Social ' -

I) DERECHOS DE OFICINA REEERIDOS A CENTRO COMUNITARIO

Por servicios NO ESPECIFICADOS. . § 5,00
Los derechos del presente inciso podrán EXIMIRSE para
Aquetlos Contribuyentes que acrediten una situación de

Carencia, según informe áe1 Área de Asistencia Social.-

m) DERECHOS DE OFICINA REEERIDO A HOSPITAL

-Nomencl-ador-
Disponese Ia aplicación del valor INOS -suministrado por el

Instituto NacionáI de Obras Sociales y adoptándose los
coeficientes estabLecidos en el NoMENCLADOR NACIONAL DE

PRESTACIONES MEDICAS Y SANATORIALES - Decreto 2935 y

3115/.11_alosefectosdedisponerlosarance]esqueSe
percibirán por l-os servicios de salud que se oresten en e1

HOSprrer, MUNICIPAL DE HUINCA RENANCO.- E] Departamento
Ejecutivo Municipal, instrumentará a través deI Area de

Asistencia social- Municipal, la condonación parcial o total de

aranceles para los usuarios provenientes de famil-ias de esCaSoS

recursos - Art . 21") de la ordenanza Generaf Impositiva
vigente"

n) DERECHO DE OFICINA REFER]DO A LABORATORIO ANALITICO Y

ACADEMICO

NOMENCLADOR:

DeLerminaciones [1sico -Quimicas.

A006-Col-or. . .

A007-Conductividad.". . . . . .

$ 5,00
$ 5, oo

50
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A00B-Turbiedad.
AOO9-P H

A010-Sólidos Disuel-tos Totales. .

A0l-l--Dureza como Carbonato de Ca1cio..
A012-Calcio fónico
A013-Magnesio Iónico
A014-Alcalinidad TotaI (Bicarbonatos/Carbonatos)
A0 15-CIoruros
A0 1 6-Arsénico
A017-Flúor
A018-Cloro Iibre

A02 0-Amoniaco . . . .

A02 1-Nitratos
A022 -Nitritos
A02 3-Su] fato .

A024-Hierro....

$ 5, oo
$ 5, oo
$ 3, oo
$ 4, oo
$ 4,00
$ 4, oo
$ 4,00
$ 5, oo
$15,00
$ B, oo
§ 4,00
$ 4,00
§ 5, oo
s 6,00
§ 6, oo
$ 6, oo
$ 6, oo

A025-Sodi-o....
A026-Potasio.
Análisis Eisico-Quimico completo.
(rncluye:A006, A008, A009, A010, A011, A014, A015,

A016, A017, A018, A020, A021,, A022, A023).-
Parámetros Fisico-Quimicos Extras: A012, A013, A019,
A024, A025, A026.-

PARAMETROS A DETERMINAR EN MIEL:

Determinaciones Microbiol-ógicas

M001-Coliformes Totales
M002-Salmonella sp. y ShigelIa sp

$15,00
.s12,oo

M003-Mohos y Levaduras. . . . §12,00
Análisis Microbiológico completo (incluye M001,M002,M003) $35, 00

Determinaciones Eisico-Quimicas .

.$18,00

. $2o, oo

. $45,00

......$ 4,oo

j? il
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M005-% de Sólidos Solubles
M006-Azúcares Reductores Totales'
M007-Sacarosa AParente
M008-SóIidos Insolubles en Agua"
M009-Cenizas.
M01o-Miel de Elores/l¿iet de Miela
M011-Acidez. .

M012-Hidroxi Metil Furfural'
M013-Actividad de Diastasa' '

M014-Mutarrotación. - .

Anátisis Eisico-Quimico compl-eto (

M009, M010, M011, M012)....
harámetros Eisico-quimicos Extras

...§ 8,00

. . . s16,00

...$ 7,00

. . . $10, oo

. . . § 3, o0

...$ 8,00

...§15,00

. . . $2o, oo

. . . s1o, oo
OBIncluye : M004, M005, M0

:M006,M007,M013,M014

PARAMETROS A DETERMINAR EN AGUAS:

Determinacione s Microbiológicas

A001-Determinación de Bacterias Coliformes' ' ' ' '
Coliformes totales
Coliformes fecales
Escherichi a

A002-Determinación de Bacterias Aerobias' ' ' " "
Heterótrof a.s Mesóf ilas

A003-Determinación de Pseudomonas aeru ]-nosa

A004-Determinación de Mohos y Levaduras ' '

A00S-Determinación de Estreptococos Fecales
AnáIisis Microbiológico completo
(Incl-uye: A003,A002 M001) .-
parámetros Microbiológicos Extras: A003, A004, A005'-

Art.2o ) .-A los efectos de disponer Ios aranceles que se

percibirán por los servicios de AnáIisis Fisicos, Químicos y

Bacteriológicos, Qu€ se presten en eI I'S'E'T'' área

Laboratorio ena:-itico y AcadLmico, el- D.E.M., instrumentará a

través del Area de asistencia social Municipal, l-a condonación

total o parcial- de aranceles para 1o: usuarios provenientes de

familias de escasos recursos-1ert.21")de Ia ordenanza General

$3o, oo

. s15,00

. $2o, oo

. . $10,00

. . s12, 00

. . $15,00
$45,00
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TITULO XVI ]
RENTAS DIVERSAS

RODADOS

Art. 60o).- Para eI otorgamiento de los carnets de Conductor,
fijarse 1as siguientes Tasas:

- Carnet Para uso Oficial SIN CARGO

= Carnet de Conductor anual.......

- Carnet de Conductor por 5 años

- Carnet conductor p/ciclomotor de

y hasta 60 años

16 a 7'7 años..

$ 30.00

$130.00

§ 2s.00

Derecho para señalizar verticalmente
prohibido:

A: Al solicitar el- señalamiento.

el estacionamiento

$ 100.00
$ 15.00B: Por metro lineal de frente requerido....

Los plazos para el- Patentamiento de Automotores y demás
vehículos que se incluyan en esta Ordenanza y que deban abona.r
Tasa en conceptos de Patentamiento, son los mismos gue
establece 1a Ley Impositiva Provincial o regJ-amentaciones. -

La falta de cumplimiento en término de 1o dispuesto en e1
presente articul-o harán pasible a los responsables de fas
mu.l-tas y recargos que establ-ece eI Código Tributario de - la
Provincia y Io establecido al respecto por eI Municipio.-

ATt 61O).- REGISTRO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS
Los aranceles que se cobrarán por l-os servicios

presta l-a Oficina de Registro Civil y Capacidad de
Personas, serán fijados por la Ley fmpositiva Provincial,
que pasan a forma.r parte de la presente Ordenanza,-

que
l-a s
1os

(''cr
' al.
'' I¡

'j4
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Art. 62o) .-
OTROS

PI1ESTACION DE SERVICIOS VEHICULOS MUNICIPALES Y

Hora de desmalezadota de arrastre" " "

Hora de desmafezadota

- Hora del Cargador Frontal.

- Hora del-

- Hora del

Camión Volador....

. . §1s0.00

..$150.00

$120.00

§120.00

Cargador Erontal con Camión volcador" 'S120'00

. $170.00Hora de Motoniveladora

- Viaje de Agua

- Uso de Energía
Ios construcLores

-Retiro de
desde fin
desde 800

Se hace
Vehicufos
momento en

Radio urbano §60 ' 00

Eléctrica en

Viaje de Tierra.......

- viaje retiro residuos vegetales y/o de construcción
domiciliarios :hasta media carga

carga comPleta. .

el Cementerio loca1 Por
. Por día

por mes

pa

s 20.00

$ 70.00

rte de
5.00

con
del

54

s

$ 40.00
$ 80.00

50.00
70.00

Residuos Zona Rural:
zona urbana y hasta 800 mts " " " "S
mts. a 2.100 mts ""S

Art. 63') PROV ISION AGUA POTABLE POR RED

Ia salvedad que Ia prestación de servicios
Municipales, l-as horas se cobrarán a partir
que las máquinarias salen del Corralón Municipal
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HUINCA REAIANCÓ
Dpro. cENERAL RocA - pRov. DE cóRooeR

Costo Eijo
Por litro. ..... ..

$s.00
$0.001
red segúnSe hace necesario para e1lo e1 pago simultáneo de Ia

l-o establecido Ordenanza N" 616/91 .-

Art. 64o).- Las Contribuciones, Tasas y Derechos Municipales
contemplados en Ia presenLe Ordenanza, podrán ajustarse
mediante eI Indice de Precios Mayoristas Nivel General
únicamente en el- caso de que pierda vigencia la Ley 23928 (Ley

de Converti-bilidad) . -

IMPUESTO MUNICI PAL QUE INCIDE SOBRE LOS

VEHICULOS AUTOMOTORES, ACOPLADOS Y SIMILARES

CAPITULO I

ART. 65o) EI valor, modelo, peso origen, cilindradas o carga
transportable de los vehiculos destinados a1 transporte de
personas o cargas, acoplados y unidades, tracLores de
semiremolque, constituirán indices util-izables para determinar
la base imponible y fijar Ias escalas del- impuesto.-
En este orden serán de aplicación las escalas y t.ablas de
valores que fije Ia Ley Impositiva Provincial para l-a

J-iquidación del Impuesto para Infraestructura SociaI (Art.
279") Código Tributario Ley 6006-T.O.-

CAPITULO II

Art. 66" ) Los tributos establecidos
abonarse de la siguiente manera:

en este titulo podrán

55
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HUtNcA ne¡¡e¡lcó
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CORDOBA

En seis cuotas
a) La 1o cuota
10.02.2.004
b) La 2" cuota

La 3o cuota
d La 40 cuota
é La 5o cuota
f La 60 cuota

con vencimiento:
equivalente a una sexta parte con vencimiento

-ul1
con
con
con
con

vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimiento
vencimiento

10.04 .2.009.-
10.06 .2.009.-
10.08 .2.009.-
10.10 .2.009.-
L0.12.2.009.-

Art.67o ) De no
correspondientes en
de aplicación Ios
General ImPositiva
del- vencimiento de

Ar1-

ciias

haberse abonado las obligaciones
Ios términos precedentemente fi¡ados serán

recargos , actualizaciones de Ia Ordenanza
vigente , Y a partir de Ia fecha origi-na1
cada cuota. -

6Bo) Facul,-tase al- D.E-M. a prorrogar por Decreto hasta 30

1os vencimrentos precedentemente establecidos ' -

TITUTO xIX

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIP -q

Art. 69").-
efectos de
proyectados

La presente Ordenanza
e-¡af uar mensualmente

y evitar Ia Pérdida de

de a¡uste
ef monto

su val-or. -

se contemPla a los
de los tributos

Art. 70o) Fijase en el 4% (cuatro por ciento)
segundo mes á. *o., y eI 1.58 (uno y medio por
del Tercer mes, prorrateado en forma diaria'-

por el- Primer-o Y

ciento) a Partir

l-os efectos Previstos en el art '
en eI art. 228 de Ia LeY 8102'-Art. 12") Será

59 de la D.G.I
aplicación a
establecido

de
1o

Art. f3").- Quedan derogadas
Disposiciones en las Parte
Ordenanza. -

Ordenanzas, Decretos Y

opongan a Ia Presente
todas
que

l-as
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HUINCA RENANCÓ
DPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CÓRDOBA

Art. 14o).- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir
de1 1o de Enero de 2.009 y hasta eI 31 de Diciembre de 2.009.-

Arl, , 75) .- Comr:niqr.tese, pr.:b1 iqluese, ciése a Reg.istro Mr)nicipal y
archivese. -

DADO en sala der Honorable concejo Deriberante de ra ciudad de
Huinca Ren¡ncó, en sesión or¿¡inaria de feeha onoé de dicieobre
de doe mi]. ocho.-a

Maria
Sec t a

a Qúevedo
H. C. D.

E. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N'288/2008 de fecha 29 de diciembre de 200g.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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